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Sección I. INVITACIÓN 

LICITACIÓN COMPETITIVA – BIENES o SERVICIOS 

Ref.: LC-AMLPE-003-2026 

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA PAZ ESTE 

 

LA PAZ ESTE, 18 DE MARZO DE 2026 

 

Estimados Señores: 

 

Por la presente, Alcaldía de La Paz Este, a través de la Unidad de Compras Públicas UCP, le 

invita a presentar oferta para la siguiente adquisición: 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:  

Contratar una empresa que brinde servicios de alimentación, y que cumpla calidad con 

altos estándares de salubridad y que cumpla con las expectativas de calidad, cantidad y 

precio y además con el tiempo necesario para cada una de las entregas a solicitar en la 

forma indicada. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

● Contratar los servicios en alimentación que incluya refrigerio, desayuno, almuerzo y 

cena para las actividades diversas que realice la AMLPE, en los diferentes distritos que 

la integran. 

● Tener a disposición el servicio de una empresa que pueda brindar en tiempo 

alimentación a solicitud de requerimientos para actividades que realiza la 

municipalidad. 

Método de contratación: El método de contratación utilizado en la presente invitación 

corresponde a “Licitación Competitiva”, de acuerdo al Artículo 39 de la Ley de Compras 

Públicas. 

 

Oferentes que pueden participar: 

i. Cualquier oferente que cumpla con las condiciones especificadas en el Documento 

de Solicitud de la presente invitación. 
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ii. Todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que tengan 

capacidad legal establecida en el Artículo 24 de la Ley de Compras Públicas y que 

no se encuentren impedidos de conformidad con el Art. 25 y no incurran en las 

prohibiciones del Art. 26 del mismo cuerpo normativo. 

 

Medios de Comunicación y Notificaciones: 

Para las consultas o notificaciones referentes a este proceso se podrán comunicar con la 

Unidad de Compras Públicas UCP, a través de: 

Teléfono:   7099-1857 

Correo electrónico: ucp.lapazeste@gmail.com 

 

NOTA IMPORTANTE: Independientemente de cualquier otra dirección de correo electrónico 

existente en la UCP, esta es la única dirección de correo electrónico válida y autorizada 

que será revisada en relación a esta adquisición específica, así que las personas interesadas 

son las únicas responsables de asegurar que sus correos electrónicos y archivos adjuntos 

sobre esta contratación sean enviados completos y a tiempo a esta dirección de correo 

electrónico para poder ser recibidas oficialmente por la Unidad de Compras Públicas UCP. 

Esta invitación, no debe interpretarse como una intención de contratación con ningún 

oferente. 

 

Sin otro particular, atentamente. 

 

 

 

 

Fátima Dolores Rivera de Torres 

Jefa Unidad de Compras Públicas 

Alcaldía de la Paz Este 
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Sección II. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES* 

 

1. Normativa 

Aplicable 

Los documentos contractuales y su ejecución se regirán por la LEY DE 

COMPRAS PÚBLICAS, en adelante también “LCP”, el cual, tiene su ámbito 

de aplicación en las contrataciones públicas realizadas por las instituciones 

sujetas a la Ley.  

La normativa aplicable: 

i. Ley de Compras Públicas y su Reglamento 

ii. Lineamientos y demás normativa emitida por la DINAC 

iii. De manera Supletoria la Ley de Procedimientos Administrativo y el 

Derecho Común, en cuanto fuere aplicable. 

2. Moneda Los precios cotizados deberán expresarse en dólares de los Estados Unidos 

de América, que es la moneda de curso legal de El Salvador. 

3. Idioma Las Ofertas deberán ser redactadas en idioma castellano. Los documentos 

complementarios y literatura impresa que proporcione el oferente podrán 

estar escritos en otro idioma, a condición de que vayan acompañados de 

una traducción libre al castellano, e indicarán la posibilidad de 

proporcionar información complementaria, si esta es requerida por La 

Alcaldía Municipal de La Paz Este. La traducción prevalecerá en lo que 

respecta a la interpretación de la Oferta; la traducción solicitada debe 

cumplir con los requisitos establecidos en el Art. 24 de la Ley del Ejercicio 

Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias; y Arts. 148, 333 y 

334 del Código Procesal Civil y Mercantil y demás legislación aplicable en 

El Salvador, siendo válido el cumplimiento de tal requisito mediante original 

o copia certificada de las diligencias de traducción respectivas. 

4. Capacidad 

Legal para 

ofertar y 

contratar 

Podrán ofertar y contratar con cualquier institución, todas las personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que tengan capacidad legal 

para obligarse; y que no concurra en ellas las siguientes situaciones: 

a) Haber sido condenado anteriormente mediante sentencia firme por 

delitos contra la hacienda pública, corrupción, cohecho activo, tráfico 

de influencias y los contemplados en la Ley Contra el Lavado de Dinero 
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y de Activos; mientras no hayan sido habilitados en sus derechos por la 

comisión de esos ilícitos. 

b) Haber sido declarado en estado de suspensión de pagos de sus 

obligaciones o declarado en quiebra o concurso de acreedores, 

siempre que no esté rehabilitado. 

c) Haberse extinguido por parte de cualquier institución de la 

Administración Pública, incluyendo la Dirección Nacional de Obras 

Municipales, mediante caducidad por causa imputable al contratista, 

un contrato celebrado u orden de compra durante los últimos cinco 

años contados a partir de la referida extinción. 

d) Estar insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

municipales, previsionales y de seguridad social. 

e) Haber incurrido en falsedad material o ideológica al proporcionar la 

información requerida de acuerdo a esta Ley. 

f) Ser persona jurídica extranjera y no estar legalmente constituida de 

conformidad con las normas de su propio país, o, no haber cumplido 

con las disposiciones de la legislación nacional aplicables para su 

ejercicio o funcionamiento. 

g) Encontrarse inhabilitado en el Registro de Sanciones publicado en el 

Sistema Integrado de Compras Públicas como se describe en el Art. 181 

de la LCP. 

 

Las situaciones a que se refieren los literales a), b) y e) serán declaradas en 

sede judicial. 

 

Todas las contrataciones que se lleven a cabo en contravención a lo 

dispuesto en este artículo producen nulidad, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil, administrativa y penal en que se incurra. 

5. Impedidos para 

Contratar 

 

 

 

Según lo dispuesto en el Art. 25 de la Ley de Compras Públicas, se prohíbe 

que participen o sean oferentes y contratistas:  

 

a) Funcionarios públicos de elección popular o de segundo grado, ya sea 

electos, nombrados o designados en dicho cargo, directores, titulares o 
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miembros de consejos directivos, juntas de gobiernos o cuerpos 

colegiados de instituciones oficiales autónomas o miembros de juntas 

directivas de las sociedades donde tenga participación el Estado, así 

como aquellos servidores públicos que manejen fondos e información 

confidencial; así como las personas jurídicas en las personas indicadas 

en este literal, ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, 

administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o 

representantes legales, en cualquier institución de la administración 

pública. 

 

b) Los empleados públicos tales como jefaturas, asesores, gerentes, y 

demás con poder de decisión o cargo de confianza, ni las personas 

jurídicas en las que aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, 

accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, concejales 

o representantes legales o en las que exista cualquier vínculo de interés 

con dichos servidores públicos, en cualquier institución de la 

administración pública. 

 

c) El cónyuge o conviviente, y las personas que tuvieren vínculo de 

parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de 

consanguinidad, con los funcionarios y empleados públicos 

comprendidos en los literales a) y b), no podrán ofertar en ninguna 

institución, tampoco las personas jurídicas en las que aquellos ostenten 

la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, 

directivos, directores, concejales o representantes legales. 

 

d) Los empleados o servidores públicos que ostenten cargos no 

comprendidos a los que se refiere el literal b), no podrán ofertar en su 

misma institución, ni el cónyuge o conviviente, ni las personas que 

tuvieren vínculo de parentesco hasta el segundo grado de afinidad y 

cuarto de consanguinidad, ni las personas jurídicas en las que ostenten 

la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, 

directivos, directores, concejales o representantes legales. 
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e) Las personas naturales o jurídicas que, en relación con procesos de 

contratación, hayan sido sancionadas judicial, o administrativamente, o 

inhabilitados, o incapacitados por la extinción contractual por 

caducidad por cualquier institución de la administración pública, por el 

plazo que dure la sanción, inhabilitación o incapacidad.  

 

Asimismo, estarán impedidos para contratar con las instituciones 

públicas, las personas naturales o jurídicas que se encuentren en la lista 

de individuos o entidades asociadas o que pertenecen a 

organizaciones terroristas, elaboradas por una autoridad nacional o 

extranjera vinculante para el Estado Salvadoreño; o quien haya sido 

sometido a proceso o condena por cometer actos de terrorismo; lo 

anterior será conforme a lo establecido en la Ley Contra el Lavado de 

Dinero y de Activos. 

 

f) Las personas naturales o jurídicas que hayan tenido relación de control 

por administración o propiedad, con las personas a las que se refiere el 

literal anterior al momento de su incumplimiento, o que conformen 

posterior a la imposición de la sanción o extinción por caducidad, una 

persona jurídica en la cual ellos tengan la calidad de representante 

legal, socio, accionista o cualquier otro vínculo, esta última persona 

jurídica también estará impedida para ofertar y contratar con toda la 

administración pública. 

 

También se extiende dicho impedimento a las subcontrataciones. Las 

contrataciones en que se infrinja lo dispuesto en la Ley de Compras Públicas 

serán nulas, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones correspondientes.  

6. Conflicto de 

Intereses 

La UCP exige que los Oferentes o Proveedores, eviten terminantemente 

cualquier conflicto con otras asignaciones o con sus propios intereses 

corporativos.  

De la misma manera tanto oferentes como entidades solicitantes, deberán 

apegarse de manera estricta a lo estipulado en el Art. 25 de la Ley de 
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Compras Públicas en lo relacionado a impedimentos para contratar y 

ofertar. 

Los Oferentes y los Proveedores tienen la obligación de divulgar cualquier 

situación de conflicto real o potencial que afecte su capacidad de 

satisfacer los intereses de La Alcaldía Municipal de La Paz Este o que 

razonablemente pueda percibirse que tenga este efecto. La falta de 

declaración de estas situaciones puede producir la descalificación del 

Oferente o del Proveedor, o la terminación del Contrato. 

7. Prácticas 

Anticompetitiva

s 

Salvo las participaciones conjuntas, así como la presentación de ofertas 

alternativas por el mismo proveedor en un solo proceso a raíz de diferentes 

marcas u opciones acorde al objeto contractual, se prohíbe la 

participación en un mismo procedimiento adquisitivo de diferentes 

personas jurídicas con el mismo representante legal, socios, grupo 

empresarial u otros vínculos, en atención al establecimiento de una 

competencia justa. Art. 26 inciso 2° de la LCP. 

En el caso que en el proceso de compra se observarán estas prácticas 

anticompetitivas las ofertas afectadas serán objeto de rechazo. En el caso 

de que el acto de adjudicación ya hubiera sido emitido cuando se 

identifique la concurrencia de esta prohibición, dicho acto podrá ser 

revocado conforme a lo dispuesto en el Art. 56 literal d) del Reglamento de 

la Ley de Compras Públicas. 

8. Sanciones a 

Oferentes 

El incumplimiento contractual habilitará a La Alcaldía Municipal de La Paz 

Este el inicio del procedimiento sancionatorio para la aplicación de 

inhabilitaciones, multas y formas de extinción contractual con sus 

consecuencias de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compras Públicas, 

especialmente lo dispuesto en el Capítulo II Sanciones a Particulares, Titulo 

X sobre Extinción de Contratos y Sanciones. 

9. Anti-Sobornos En cumplimiento de la Ley de Compras Públicas, se aplicarán las 

disposiciones sobre fraude y corrupción, que requieren a los oferentes, 

proveedores, contratistas y subcontratistas, que cumplan con los más altos 

estándares de ética en el presente proceso de compra y durante la 

ejecución de la contratación. 
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Se hace saber que los actos de soborno comprobados habilitarán la 

imposición de sanciones a particulares regulados en los Arts. 174 y siguientes 

de la LCP; de igual forma en caso de haberse procedido con la fase 

contractual se procederá con la extinción contractual Art. 166 literal “d” de 

la LCP, lo que habilitará el inicio del procedimiento sancionatorio 

simplificado regulado en el Art. 158 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos para realizar la extinción contractual. 

10. Política 

Antisoborno 

La Política Antisoborno, se aplica a todas las personas que actúan en 

nombre de Alcaldía Municipal de La Paz Este y para Alcaldía Municipal de 

La Paz Este, funcionarios, empleados, ofertantes, contratistas, socios de 

negocios. 

 

Por consiguiente, los interesados en participar en este proceso deberán 

considerar el cumplimiento de la Política Antisoborno, la cual se encuentra 

en el Anexo 1. 

11. Ampliación 

de 

Convocatoria y 

declaratoria de 

desierto 

En todos los procesos en lo que se hubiese recibido una sola oferta o no 

hubiere recibido ninguna, las instituciones podrán realizar una extensión de 

la convocatoria por una sola vez; esta no podrá superar el plazo 

originalmente otorgado. Art. 48 RLCP. 

En caso no se reciban ofertas, el procedimiento adquisitivo será declarado 

desierto; sin embargo, a petición razonada de interesados o de manera 

oficiosa, La Alcaldía Municipal de La Paz Este podrá efectuar una prórroga 

a la convocatoria y si habiendo prorrogado el plazo para recibir ofertas, no 

se recibieren, se declarará desierto. Art. 102 LCP. 

12. Rechazo de 

ofertas y 

declaratoria de 

desierto 

La Alcaldía Municipal de La Paz Este, tendrá justificación para rechazar una 

o todas las ofertas, cuando: 

tendrá justificación para rechazar o descalificar una o todas las ofertas 

(total o por lote), cuando: 

 

1) Los precios no son razonables o son excesivamente más altos que el 

estimado original, o anormalmente bajos conforme al mercado; 

2) No cumplen las especificaciones técnicas, u otros requisitos 

detallados en los documentos de solicitud;  
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3) No se encuentren debidamente inscritos en el RUPES al momento de 

participar en el proceso. 

4) Se verifique prácticas anticompetitivas, de acuerdo a lo indicado en 

el literal B. numeral 9 de esta Sección. 

5) Presente ofertas alternativas, ya sea totales o por lote o por ítem. 

6) Los ofertantes no estén inscritos en COMPRASAL para este proceso   

7) Cuando se indica en el DSO que es adjudicación total, y la oferta es 

presentada por item o lote y no en forma total, se descalificará por no 

haber una eventual adjudicación. 

 

En tales casos se deberá razonar en el resultado del proceso de 

declaratoria de desierto, sin responsabilidad para La Alcaldía Municipal de 

La Paz Este.  

Si todas las ofertas son rechazadas, La Alcaldía Municipal de La Paz Este 

revisará las causas que justifican el rechazo y considerará hacer revisiones 

a las condiciones del Documento de Solicitud, según aplicará. La Alcaldía 

Municipal de La Paz Este podrá realizar nuevamente convocatorias o 

invitaciones para el proceso en el cual fueron rechazadas todas las ofertas 

conforme lo anterior. Art. 101 de la LCP. 

13. Suspensión 

o dejar sin 

efecto el 

proceso de 

compra 

Las causas de suspensión o dejar sin efecto el procedimiento deberán ser 

coherentes a lo establecido en el Art. 103 LCP, considerando los principios 

fundamentales que rigen la Ley, tales como transparencia, igualdad, 

racionalidad del gasto público etc. 

14.  

Impugnaciones 

 

 

 

 

 

 

 

Con la finalidad de establecer un sistema de impugnación que 

proporcione a los oferentes y a los potenciales oferentes la capacidad de 

solicitar una revisión de las acciones y decisiones de contratación, se remite 

a los procedimientos indicados en la Ley de Compras Públicas en lo 

referente a los recursos de revisión y apelación. 

Recurso de Revisión 

En caso de inconformidad con el resultado del procedimiento de 

contratación, los oferentes podrán interponer recurso de revisión ante la 

máxima autoridad, dentro del plazo de dos días hábiles contados a partir 
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del día hábil siguiente de notificado el resultado respectivo, de 

conformidad a los Arts. 119 y 120 de la Ley de Compras Públicas.  

El proceso de contratación quedará suspendido en el lapso comprendido 

entre la interposición del recurso de revisión y la resolución del mismo. 

Recurso de Apelación 

En caso de inconformidad con el resultado del recurso de revisión; los 

oferentes podrán interponer recurso de apelación ante el Tribunal de 

Apelaciones de Compras Públicas, dentro del plazo de tres días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente de notificado el resultado 

respectivo. Este recurso podrá presentarse ante la máxima autoridad que 

dicte el acto que se impugna, quien deberá remitir al Tribunal de 

Apelaciones de Compras Públicas en el plazo de dos días hábiles, junto al 

expediente respectivo. El proceso de contratación quedará suspendido en 

el lapso comprendido entre la interposición del recurso de apelación y la 

resolución del mismo, de conformidad al Art. 121 de la Ley de Compras 

Públicas.  

Agotamiento de la vía Administrativa 

La vía administrativa se entenderá agotada, con el acto que pone fin al 

proceso de compra respectivo o con el acto que resuelva el recurso de 

revisión o apelación, independientemente de que el mismo deba ser 

conocido por la máxima autoridad de la institución o el Tribunal de 

Apelaciones de Compras Públicas. 

Si de la resolución del recurso de revisión o apelación, resulta que el acto 

impugnado quedará firme, La Alcaldía Municipal de La Paz Este podrá 

reclamar daños y perjuicios en que se incurra por el retraso en el proceso 

de adquisición en virtud del fin público de la contratación administrativa, 

de conformidad al Art. 122 de la Ley de Compras Públicas. 

15. Revocación 

del Resultado 

del Proceso de 

Compra o 

Contratación 

De conformidad al Art. 103 inc. 2 LCP y Art. 56 del Reglamento de la LCP, 

estando en firme el resultado del procedimiento se podrá revocar por las 

causas siguientes:  

 

a. En caso que el oferente adjudicado no comparezca a suscribir el 

contrato, en el plazo establecido sin causa justificada;  
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b. Si el oferente injustificadamente, retira total o parcialmente su oferta 

durante el tiempo de vigencia de la misma; 

 

c. Cuando el contratista no presente la garantía de cumplimiento de 

contrato, en el plazo otorgado para tal fin sin causa justificable;  

 

d. Cuando previo a la firma de contrato se determine que el adjudicado 

se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 24, 

25, 26 y 180 de la LCP; y, 

 

e. Cuando la DINAC determinaré que existen irregularidades en el proceso 

de compra respectivo. 

 

Una vez verificado alguno de los supuestos establecidos en los literales a, b 

y c, se solicitará al adjudicado que presente justificación del 

incumplimiento dentro del plazo de dos días hábiles, en el caso que no 

presentaré la justificación o que la misma no fuera razonable, se procederá 

a la revocación y adjudicación de la oferta que ocupo el segundo lugar 

en la evaluación y se procederá con el respectivo procedimiento 

sancionatorio.  

 

En los casos que la justificación fuese procedente y el adjudicado no pueda 

continuar con la ejecución de la contratación, la institución podrá revocar 

la adjudicación sin responsabilidad para ninguna de las partes; además 

podrá adjudicar a la oferta que ocupo el segundo lugar en la evaluación. 

 

En los casos del literal d también se podrá revocar y otorgar a la oferta que 

ocupo el segundo lugar en la evaluación, siempre que fuere posible caso 

contrario solo se podrá revocar. 

 

Se procederá así sucesivamente, con las demás ofertas siempre que fuere 

posible. 
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16. Ajuste de 

precios 

En casos excepcionales, donde haya un incremento de precios 

significativo, por causas no imputables al contratista, tales como 

pandemias, conflictos u otras causas de fuerza mayor, previo a su 

otorgamiento La Alcaldía Municipal de La Paz Este podrá realizar solicitudes 

de variación o ajuste de precios a la DINAC para su autorización.  

 

Por lo anterior, se podrá realizar ajustes de precios siempre que el 

documento de solicitud lo indique claramente, en los mismos se deberá 

detallar si los precios en el procedimiento de compra serán fijos o si se 

realizarán ajustes de precios para reflejar cualquier cambio hacia arriba o 

hacia abajo, en los principales componentes del costo del contrato, tales 

como mano de obra, equipo, materiales y combustible. 

 

Los precios podrán ajustarse mediante el uso de una o varias fórmulas que 

deberán quedar establecidas en el documento de solicitud, en la formula 

se deberán definir los valores de referencia, cuya fuente deberá ser la 

misma. 

 

Todos los ajustes de precios podrán incluirse para contrataciones de obras, 

bienes y servicios de no consultoría que se extiendan más allá de los doce 

meses con la aprobación de la autoridad competente siendo 

responsabilidad de este último. El referido ajuste podrá ser aplicable a partir 

del mes trece del plazo pactado.  

 

Todo ajuste de precio tendrá que ser autorizado por la DINAC y ser 

documentado en el expediente del proceso y en COMPRASAL. Art. 109 

LCP. 
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Sección III. CONDICIONES ESPECIALES DE LA CONTRATACIÓN 

A. Aspectos generales: 

 

Definiciones 

A continuación, se presentan las definiciones que se aplicaran en este Documento de Solicitud 

de Ofertas: 

“Aclaración” Es toda explicación o ampliación que efectúa la institución, con el fin de dilucidar 

los aspectos que parezcan confusos en el documento de solicitud de Oferta. 

“Acta de Recepción” Documento de carácter oficial que hace constar, la recepción de obras, 

bienes y servicios por parte del Administrador del contrato u orden de compras, pudiendo ser 

parcial, provisional o definitiva, siendo cualquiera de estas recibidas a entera satisfacción. 

“Adenda” Es toda ampliación que se realiza al DSO, expedida por el Titular y comunicada a 

todos los oferentes que hayan obtenido de forma legal este documento.   

“Adjudicación” Es el acto por el que determina la Dirección Nacional de Compras Públicas, 

previa evaluación de las Ofertas presentadas, donde selecciona a la que, ajustándose 

sustancialmente a los requerimientos del DSO, resulta la más conveniente por tener una mejor 

evaluación técnica y económica. 

“Adjudicatario” Persona Natural   o   Jurídica   y/o   Unión   de   Oferentes, Nacional   o Extranjera, 

a quien se le adjudica el proceso de contratación. 

“Administrador de Contrato u Orden de Compra” Persona(s) nombrada(s) por el Titular como 

contraparte Institucional en el seguimiento y ejecución del contrato u orden de compra. 

“Contratista” Oferente adjudicado de la obras, bienes o servicios de no consultoría a suministrar. 

“Contrato” Documento en el que se establecen las condiciones, obligaciones y derechos 

recíprocos. 

“Oferta” Documento por medio del cual se presenta la información legal, financiera y técnica, 

además del precio de los bienes a suministrar, servicios a prestar u obras a ejecutar descritos 

técnicamente. 

“Criterios de Evaluación” Son los parámetros bajo los que se evalúan las Ofertas presentadas, las 

cuales tienen por objetivo seleccionar la mejor Oferta de acuerdo con los aspectos legales, 
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financieros, técnicos y que superen el análisis de la razonabilidad de precios establecidos en el 

DSO. 

“Declaración Jurada” Manifestación hecha bajo juramento por el oferente, que puede realizarse 

ante notario acerca de diversos puntos que han de surtir efecto ante las autoridades 

administrativas o judiciales.  

“Declaratoria de Desierto” Decisión razonada que emite el Titular de la Institución cuando no se 

han presentado Ofertas exigidas por la LCP o cuando las Ofertas presentadas no cumplen los 

requisitos técnicos y demás, exigidos en el DSO, por lo cual termina el proceso de compra.  

“DINAC” Dirección Nacional de Compras Públicas. 

“Documento de Solicitud de Ofertas o DSO” Documento preparado por La Alcaldía Municipal 

de La Paz Este, que regula el presente proceso de contratación de obras, bienes o servicios de 

no consultoría, en el que se establece su objeto, requisitos y condiciones a cumplir. 

“Enmiendas o Adendas” Es toda corrección que se realice al DSO, expedida por el Titular y 

comunicada a todos los oferentes participantes de este proceso. 

“Error u Omisiones Subsanables” Son aquellos errores u omisiones cometidos por el oferente al 

preparar la Oferta, cuya subsanación o corrección es permitida por en el DSO, que no afecta ni 

modifica lo sustancial de la Oferta y no ponen en peligro a la Institución o al Estado. 

“Especificaciones Técnicas” Son los documentos en los cuales se definen las normas, exigencias, 

requisitos   y procedimientos que deben reunir las obras, bienes o servicios de no consultoría que 

la Administración Pública solicita. 

“PEO” o “Evaluadores Técnicos” Responsables de evaluar en sus aspectos legales, financieros y 

técnicos, además son los encargados de realizar el análisis de la razonabilidad de precios, así 

como elaborar el acta respectiva con    las   recomendaciones pertinentes, para que se decida 

adjudicar o declarar desierto el proceso de compras. 

“Hora” Se utilizará la hora oficial de la República de El Salvador (UTC-6:00), respecto a lo 

desarrollado en este documento. 

“Incumplimiento” Acto en el que el contratista no resuelve favorablemente la falta señalada por 

el Administrador de contrato u orden de compra en la forma y tiempo que éste establezca. 



DOCUMENTO ESTANDAR LICITACIÓN COMPETITIVA BIENES o SERVICIOS 

 

P á g i n a  15 | 112 

 

“AMLPE” La Institución que está solicitando la compra de la obra, bien o servicio de no 

consultoría. 

“LCP” Ley de Compras Públicas. 

“Multa” Sanción administrativa consistente en imponer un pago económico al contratista, como 

en el caso que incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones por causas imputables 

al mismo, que son cuantificables en días.    

“No Elegible o No Apto” Denominación que se le otorga al oferente que no cumple con los 

requisitos solicitados en el DSO. 

“Oferente o Proveedor” Aquellas personas naturales o jurídicas, que presentan el formulario de 

Oferta de conformidad a lo requerido en el DSO. 

“RLCP” Reglamento de la Ley de Compras Públicas. 

“UCP” Unidad de Compras Públicas. 

“UDP” Unión de Personas, figura de participación conjunta o acuerdo de unión conjunta de 

oferentes, relativa al asocio de oferentes que tienen como finalidad participar conjuntamente 

en un proceso de compra. 

 

1. Objeto  La Alcaldía Municipal de La Paz Este a través de su Unidad de Compras 

Públicas, somete a competencia la LICITACIÓN COMPETITIVA: SERVICIO DE 

ALIMENTACIÓN PARA LAS ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA PAZ ESTE, en el cual articula y consolida los siguientes 

lotes: 

• LOTE 1: DISTRITO SAN RAFAEL OBRAJUELO (SRO) 

• LOTE 2: DISTRITO SAN JUAN NONUALCO (SJN) 

• LOTE 3: DESPACHO MUNICIPAL 

• LOTE 4: DEPARTAMENTO DE TURISMO Y CULTURA 

2. Aclaraciones, 

Adendas y/o 

Enmiendas a 

los 

Se pueden solicitar aclaraciones a más tardar el 26 de marzo de 2026 hasta 

las 4:00 p.m., hora oficial de la República de El Salvador, las cuales deben 

formularse por escrito a la Unidad de Compras Públicas de la Alcaldía 

Municipal de la Paz Este, debiendo presentarlas en las oficinas de la UCP de 
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Documentos 

de Solicitud 

la Alcaldía Municipal de la Paz Este, ubicada en Avenida Juan Manuel 

Rodríguez, Barrio El Calvario, entre 18 y 22. Calle Oriente, en horas hábiles o 

en forma electrónica al correo electrónico ucp.lapazeste@gmail.com  en los 

días establecidos para tal efecto, en este último caso deberá enviarse 

documento adjunto al correo electrónico, en el que se identifique 

claramente el ofertante que realiza la consulta, debiendo estar dicho 

documento firmado por el Representante Legal o encargado, en caso de 

no cumplir con este requisito, la consulta no será admitida. 

La UCP responderá a dichas solicitudes de aclaración a más tardar el 27 de 

marzo de 2026 hasta las 04:00 p.m., por medio del sistema COMPRASAL, y 

podrá hacerlo además de forma escrita, vía correo electrónico a 

potenciales oferentes invitados y personas que hayan manifestado su interés 

en participar en este proceso.  

En cualquier momento antes de la hora o fecha límite para la presentación 

de Ofertas, la UCP puede, por cualquier razón y a su sola discreción, hacer 

enmiendas al Documento de Solicitud de Ofertas. Cualquier Enmienda 

emitida formará parte de este Documento de Solicitud de Ofertas y deberá 

publicarse en el sitio web COMPRASAL. 

Es responsabilidad de los futuros oferentes visitar frecuentemente este sitio 

web. 

La adendas o enmiendas serán subidas en el sitio web COMPRASAL a más 

tardar el 27 de marzo de 2026 hasta las 4:00 p.m. 

Cuando por situaciones excepcionales no puede cumplir con el plazo la 

adenda puede ampliar el plazo de presentación de Oferta a fin de dar a los 

posibles oferentes tiempo razonable para la presentación de los documentos 

de la Oferta. 

3. Fecha, hora 

límites y lugar 

de 

Las Ofertas serán recibidas hasta el 09 de abril de 2026 a más tardar hasta las 

2:00 p.m., en modalidad electrónica a través de COMPRASAL o en 

mailto:ucp.lapazeste@gmail.com
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presentación 

de las Ofertas.  

modalidad física en: oficinas ubicadas en Avenida Juan Manuel Rodríguez, 

Barrio El Calvario, entre 18 y 22. Calle Oriente 

No se aceptarán Ofertas después de la fecha y hora indicada al momento 

de entregar la Oferta, el oferente dará por aceptadas todas las condiciones 

del procedimiento de adquisición de la conformidad al Art. 90 de la LCP. 

 

Con el propósito de disminuir riesgos por limitaciones técnicas de conexión o 

comunicación y/o hechos o circunstancias eventuales, las ofertas pueden 

remitirse de forma anticipada a la fecha límite establecida. Las ofertas 

deben ser remitidas de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

Para Modalidad Electrónica en COMPRASAL:  

1. El Oferente deberá remitir su Oferta completa con todos sus 

documentos adjuntos al sistema COMPRASAL. 

2. Todos los documentos deberán cargarse en formato PDF. 

3. Se deberán remitir todos los documentos completos antes del plazo 

de remisión de la Oferta. Las Ofertas incompletas podrán ser 

rechazadas a menos que sean de los documentos que se pueden 

subsanar, se podrá solicitar la subsanación.  

4. Asimismo, deberá remitir sus correspondientes archivos en su formato 

nativo (Microsoft Word, Excel, entre otros). La suma del peso o tamaño 

total de los archivos de las ofertas no deberá exceder de 10 MB por 

cada correo electrónico al correo ucp.lapazeste@gmail.com, (PARA 

EFECTOS DE USO DEL ANALISTA DE RAZONABILIDAD DE PRECIOS) 

5. El Oferente deberá remitir su oferta completa con todos sus 

documentos adjuntos al sistema COMPRASAL identificando el número 

de referencia del proceso y cada uno de los documentos que 

adjunta, de la siguiente: Número de referencia del proceso y de 

nombre del Oferente  

6. Se deberán remitir todos los documentos completos antes del plazo 

de remisión. Las ofertas incompletas podrán ser rechazadas.  

Para Modalidad Física:  

mailto:ucp.lapazeste@gmail.com
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1. El Oferente deberá remitir su Oferta completa con todos sus 

documentos en sobre a la dirección indicada. El sobre deberá venir 

rotulado e identificado (nombre del oferente y proceso en el que 

participa). 

2. Se deberán remitir todos los documentos completos antes del plazo de 

remisión de la Oferta. Las Ofertas incompletas podrán ser rechazadas.  

3. La Oferta deberá ser entregada en un paquete cerrado que garantice 

la integridad de la información. 

7. Asimismo, deberá remitir sus correspondientes archivos en su formato 

nativo (Microsoft Word, Excel, entre otros). La suma del peso o tamaño 

total de los archivos de las ofertas no deberá exceder de 10 MB por 

cada correo electrónico al correo ucp.lapazeste@gmail.com PARA 

EFECTOS DE USO DEL ANALISTA DE RAZONABILIDAD DE PRECIOS) 

4. Apertura de 

Ofertas 

La “apertura” de las Ofertas se llevará a cabo en reunión física abierta a los 

participantes que presenten Ofertas, el 09 de abril de 2026 a las 2:05 a.m. 

horas. 

Los participantes deberán Presentar: 

• Carta de acreditación firmada por el representante legal de la 

empresa. 

• Documento de Identidad. 

• Sello de la empresa. 

La AMLPE de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos para la 

Evaluación de Ofertas”, comisionará al encargado de realizar la Apertura de 

Ofertas, de esta licitación, quien será el o la responsable de cumplir con lo 

establecido en el Artículo 95 de la LCP. 

 

El comisionado de la Apertura de Ofertas, levantará un Acta en la que se 

hará constar: Nombre y número del proceso, nombres de los Ofertantes y de 

sus representantes y el número de identificación personal; montos de las 

Ofertas Económicas; así como cualquier otro aspecto relevante en dicho 
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acto. El Acta será firmada por los representantes de la AMLPE y por los 

Ofertantes presentes, a quienes se les entregará una copia. 

Al finalizar el acto de Apertura de Ofertas, el comisionado para este acto no 

dará información alguna sobre el contenido, ni exámenes de las ofertas, a 

ninguna persona dentro o fuera de la AMLPE y hará entrega para su 

evaluación el acta y las ofertas recibidas al Panel de Evaluación de Ofertas. 

CONFIDENCIALIDAD. Después de la apertura de ofertas, toda información 

relacionada con las mismas, su evaluación y adjudicación, no se hará del 

conocimiento de los ofertantes u otras personas no relacionadas con dichos 

procesos, hasta que la Máxima Autoridad o su delegado de la AMLPE haya 

hecho la adjudicación al ofertante ganador o la declare desierta, de 

acuerdo al artículo 98 de la LCP. 

5. Período de 

Validez de las 

Ofertas 

Las Ofertas deberán mantenerse válidas durante el plazo de DOCE MESES, a 

partir de la fecha límite para presentación de Ofertas establecida en este 

DSO. Toda Oferta con un plazo menor será rechazada por incumplimiento a 

lo establecido.  

 

B. Hoja de Datos de la Oferta:  

 

Respecto de la preparación de las Ofertas: 

La Oferta debe incluir lo siguiente: 

Formulario: 

• Formulario de Presentación de Oferta (F1). 

• Formulario de Detalle de lo Ofertado (F2). 

• Formulario para la Identificación del Oferente (F3.). 

• Formulario Declaración Jurada de Capacidad Financiera en caso de no aplicar a 

presentación de estados financieros (F4) 

• Formato de Declaración Jurada (F5). 

• Formulario Declaración Jurada de Compromiso ANTISOBORNO (F6) 

• Formato Modelo de Carta de Exención de Presentación de Documentos 

Legales y/o Solvencias (F7) 
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• Formulario Carta Compromiso (F8) 

 

Los formularios deberán estar debidamente firmados y sellados por el representante legal del 

oferente o la persona natural y/o apoderado de estos según aplique, NO SE ACEPTARÁ FIRMA 

EN IMAGEN 

 

• Información Legal: 

 

La documentación legal del oferente deberá estar registrada y actualizada en el RUPES y 

completar el 100% de la documentación solicitada en este registro del sistema COMPRASAL 

para su verificación; asimismo, ya sea persona Jurídica o Natural, deberá presentar lo 

siguiente: 

 

Toda Persona Natural Nacional deberá presentar fotocopia simple de la documentación 

siguiente: 

• Formato de Declaración Jurada (F5). 

• Copia simple del NIT del oferente o Representación Gráfica de la 

homologación del NIT con el DUI del Representante Legal de la persona 

Jurídica o de la Persona Natural o su respectivo Apoderado (vigente). 

• Copia simple del Documento Único de Identidad, Pasaporte o Carné de 

Extranjero Residente de la Persona Natural o su respectivo Apoderado/a 

(vigente). 

• Copia simple de Tarjeta de Registro de Contribuyente (N.R.C.) del impuesto a 

la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios (IVA) de la 

Persona Jurídica o Natural.  

• Presentar solvencias de sus obligaciones tributarias, de seguridad social, 

previsional y municipal vigentes.  

Toda Persona Jurídica Nacional, deberá presentar original o fotocopia simple, de la 

documentación siguiente: 

• Formato de Declaración Jurada (F5). 
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• Copia simple del NIT del oferente o Representación Gráfica de la homologación del 

NIT con el DUI del Representante Legal de la persona Jurídica o de la Persona Natural 

o su respectivo Apoderado (vigente). 

• Copia simple del Documento Único de Identidad, Pasaporte o Carné de Extranjero 

Residente de la Persona Natural o su respectivo Apoderado/a (vigente). 

• Copia simple de Tarjeta de Registro de Contribuyente (N.R.C.) del impuesto a la 

transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios (IVA) de la Persona 

Jurídica o Natural.  

• Presentar solvencias de sus obligaciones tributarias, de seguridad social, previsional y 

municipal vigentes.  

• Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, debidamente inscrita 

en el Registro de Comercio del Centro Nacional de Registros (CNR). 

• Testimonio de Escritura Pública de Modificación, Transformación o Fusión de la 

Sociedad inscrita en el mencionado Registro (si hubiere). 

• Matrícula de Empresa y de Establecimiento vigente, o en su defecto, recibo de pago 

de la misma, o constancia extendida por el CNR, de que la emisión de la renovación 

de la matrícula se encuentra en trámite, o primera vez, según sea el caso. 

 

• Testimonio de la Escritura Pública del Apoderado o del Representante Legal, 

debidamente inscrito en el CNR u otro documento que acredite al representante 

legal, como tal, en caso que la oferta sea suscrita por el apoderado.  

• Credencial donde se eligió la Junta Directiva, Administrador Único 

Propietario/Suplente o Representante Legal vigente, debidamente inscrita en el CNR. 

No se aceptarán credenciales vencidas, con excepción de aquellas que se 

encuentren dentro de los 6 meses de gracia que otorga el Art. 265 del Código de 

Comercio (Decreto Legislativo Nº 641 de fecha 26 de junio de 2008, publicado en el 

Diario Oficial Nº 120, Tomo 379 de fecha 27 de junio de 2008). 

• NIT del oferente. 

• Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

• DUI, Pasaporte o Carné de Residente del Representante Legal de la Sociedad o 

Apoderado Legal, documentos que deben estar vigentes. 
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• Presentar solvencias de sus obligaciones tributarias, de seguridad social, previsional y 

municipal vigentes  

Las solvencias antes detalladas se admitirán de forma electrónica. Toda solvencia estará 

sujeta a verificación con los emisores, de no poderse verificar en el sitio web de la entidad 

emisora, se prevendrá al oferente para que presente nuevo documento o constancia de 

forma electrónica u original. 

De no presentarse las solvencias completas, deberá presentar declaración jurada en acta 

notarial (según formulario F4) en la que manifieste que está solvente a la fecha de apertura 

de ofertas en el cumplimiento las obligaciones fiscales, municipales, de seguridad social y 

previsional; no obstante, lo anterior, se prevendrá al oferente durante el desarrollo del 

proceso de evaluación para que presente las solvencias vigentes correspondientes. 

Los ofertantes, aunque no tengan registro de afiliados en todas las AFP‘S, IPSFA e ISSS, 

deberán presentar constancia, emitida Por la institución correspondiente, en la que se 

establezca que no cotizan en dichas entidades. 

Cuando comparezca un Apoderado/a en representación de Persona Jurídica o Natural, 

deberá encontrarse cargado en RUPES el poder y Documento de Identidad vigentes a 

nombre de persona jurídica o natural en el cual conste entre otros puntos que se encuentra 

facultado/a para participar en procesos de compra señalados en la LCP, firmar contratos y 

obligarse en nombre de la sociedad, pudiendo otorgar cualquier clase de garantías, realizar 

las diligencias necesarias y firmar cualquier clase de documento para dicho fin, 

debidamente inscrito en el Registro de Comercio. 

 

• Información Financiera: 

Si el Ofertante es Persona Natural o Jurídica Domiciliada,  

El oferente deberá presentar Declaración Financiera (F4), mediante Declaración Jurada 

en la cual manifieste bajo fe de juramento: 

• Que cuenta con la capacidad financiera suficiente para cumplir con las obligaciones 

derivadas del contrato; 

• El detalle de sus activos realizables a corto plazo; 

• El detalle de sus compromisos inmediatos de pago; y 

• Que la información proporcionada es veraz y comprobable. 
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La Alcaldía Municipal de La Paz Este se reserva el derecho de verificar o requerir 

documentación probatoria adicional cuando lo estime pertinente durante el proceso de 

evaluación. 

 

Información Técnica: * 

La información técnica requerida en: 

• Formulario de Presentación de Oferta (F1, F2). 

• 2 cartas de referencia o recomendación: deberán tener tipo de bien suministrado o 

servicio contratado, monto contractual, clasificación de la atención brindada por el 

personal del contratista.  

• Menú de servicio de alimentación 

• Curriculum de Chef o cocinera principal con experiencia mínima de 2 años 

• Permiso de establecimiento otorgado por la Super Intendencia Regulación Sanitaria   

Ofertas Alternativas: no aplica: 

Un oferente podrá presentar una oferta alternativa con o sin una oferta para el requerimiento 

original. La Alcaldía Municipal de La Paz Este considerará las ofertas presentadas como 

alternativas de acuerdo con lo establecido en el literal “I” ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

CONDICIONES DE LA OFERTA de esta Sección. * 

*[no se permiten ofertas alternativas]. 

C. Criterios y Metodología de Evaluación: * 

  

El PEO realizará la evaluación de la información brindada por el oferente en las ofertas, 

pudiendo confirmarlas, prevenirlas o rechazarlas.  

El objeto de evaluación será determinar si el oferente es apto para asumir la ejecución del 

contrato u orden de compra a formalizarse. 

Para este proceso de evaluación se aplicará el criterio “Cumple” o “No Cumple”, para cada 

uno de los aspectos a evaluar: 

 

• Criterios de Evaluación:  

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo al detalle siguiente:  

 

Evaluación Calificación 

A. Capacidad Legal  
Cumple/No 

Cumple 
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• Elegibilidad o Capacidad Legal: 

ETAPA I: VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD LEGAL DEL OFERENTE. 

Se aplicará el criterio “CUMPLE” si estos se encuentran legalmente conformados y están 

vigentes o “NO CUMPLE” si estos no se encontrasen legalmente conformados o no están 

vigentes, según el siguiente detalle:  

 

CONDICIONES A CUMPLIR DE CARÁCTER OBLIGATORIO  

I. EVALUACIÓN DE REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES 

(Cumple / No Cumple – de carácter habilitante) 

N° Requisito 
Documento 

solicitado 

Persona 

Natural 

Person

a 

Jurídic

a 

Cumple / 

No 

Cumple 

Observ

acione

s 

1 
Presentación 

de la Oferta 
Formulario F1  

  
  

2 
Identificación 

del Oferente 
Formulario F3 

  
  

3 
Capacidad 

Financiera 

Formulario F4, 

firmado y 

autenticado por 

notario 

  
  

4 
Compromiso 

Antisoborno 

Formulario F6, 

firmado y 

autenticado 

  
  

5 
Registro en 

RUPES 

Documentación 

actualizada y 

completa en 

COMPRASAL 

  
  

6 NIT 

Copia simple / 

homologación con 

DUI 

  
  

7 
Documento de 

Identidad 

DUI / Pasaporte / 

Carné vigente 

  
  

8 NRC – IVA Copia simple vigente   
  

B. Capacidad Financiera  
Cumple/No 

Cumple 

C. Capacidad Técnica 100% 

D. Análisis de Razonabilidad de Precios-menor 

precio 

Cumple/No 

Cumple 
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9 

Solvencias 

tributarias, 

municipales, 

previsionales y 

seguridad 

social 

Vigentes 

(electrónicas o 

físicas) 

  
  

10 

Constancias 

AFP / ISSS / 

IPSFA 

Constancia de no 

cotización cuando 

corresponda 

  
  

11 

Declaración 

Jurada por 

falta de 

solvencias (si 

aplica) 

Acta notarial – 

Formulario F4 

  
  

 

 

II. EVALUACIÓN LEGAL ESPECÍFICA – PERSONA JURÍDICA 

(Aplica únicamente si el oferente es Persona Jurídica) 

N° Requisito Documento Cumple / 

No Cumple 

Observac

iones 

12 Escritura de Constitución Testimonio inscrito en CNR 
  

13 Modificaciones societarias 

(si hubiere) 

Testimonio inscrito en CNR 
  

14 Matrícula de Empresa y 

Establecimiento 

Vigente / en trámite / 

primera vez 

  

15 Credencial de Junta 

Directiva / Representante 

Legal 

Vigente o dentro de 6 

meses de gracia 

  

16 Poder del Apoderado (si 

aplica) 

Testimonio inscrito en CNR 
  

 

III. EVALUACIÓN DE REQUISITOS DE REPRESENTACIÓN 

(Cuando comparezca Apoderado/a) 

N° Requisito Documento Cumple / 

No 

Cumple 

Observacion

es 

17 Poder cargado en 

RUPES 

Inscrito en Registro de 

Comercio 

  

18 Documento de 

Identidad del 

Apoderado 

Vigente 
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19 Facultades suficientes Participar, contratar, firmar y 

obligarse 

  

 

 

• Capacidad Financiera 

ETAPA II: CAPACIDAD FINANCIERA DEL OFERENTE.  

Los criterios que se utilizarán para evaluación serán CUMPLE o NO CUMPLE, según el siguiente 

detalle:  

El oferente deberá cumplir con los siguientes criterios mínimos: 

N° CRITERIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

OBSERVAC

IONES 

1 
Presenta Declaración Financiera mediante 

Declaración Jurada F4 en la cual:  

  
 

2 

Declaración activos realizables a corto 

plazo y compromisos inmediatos de pago, 

en el que manifieste la capacidad 

financiera para asumir la contratación. 

  
 

 

• Capacidad Técnica 

Se evaluará si los bienes y servicios ofrecidos cumplen con las especificaciones técnicas y 

condiciones solicitadas en el literal “I” de este Documento de Solicitud, asimismo, se aplicará 

el criterio CUMPLE o NO CUMPLE según el desarrollo y análisis de su contenido, según el 

siguiente detalle:   

 

Consideraciones Generales de la Evaluación Técnica 

• La evaluación técnica se realizará por lote, de forma independiente. 

• Cada oferente podrá presentar oferta a uno o varios lotes, sin que la descalificación 

en un lote afecte la evaluación de los demás. 

• La evaluación técnica tendrá carácter habilitante (Cumple / No Cumple). 

• Solo los oferentes que cumplan técnicamente en el lote evaluado pasarán a la 

evaluación económica de dicho lote. 

• La verificación técnica se efectuará con base en: 

o Especificaciones técnicas 

o Menú de servicio de Alimentación 

o Normativa técnica nacional  
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Criterios Generales  Criterios Específicos 

Puntuación de 

evaluación de 

criterios 

específicos 

Puntuació

n de 

evaluació

n general 

Formulario de 

Presentación de la 

Oferta  

(Formulario F1 o F2) 

Verificar 

Especificaciones 

técnicas  

 

a) Cumplimiento de 

características técnicas, 

cantidades y medidas 

solicitadas en la obra, bien o 

servicio. 

20 pts. 
 

 

30 pts. 
b) Cumplimiento de plazos de 

entrega la obra, bien o servicio.  10pts. 

Parámetros para 

medir el 

cumplimiento de la 

calidad de la obra, 

bien o servicio. 

Utilizar tablas 

anexas descritas 

como componente 

 

Presentación MENU, con al 

menos 3 opciones para 

elección. 

30 pts. 

 

 

40 pts. 

Permiso de funcionamiento 

vigente extendido por el SRS. 

Según Norma Técnica Sanitaria 

para la Autorización y Control 

de Establecimientos 

Alimentarios dada por LA SUPER 

INTENDENCIA DE REGULACION 

SANITARIA 

10 pts. 

Experiencia del 

oferente  

Presentación de _2_ 

constancias o contratos que 

acrediten la experiencia del 

oferente en procesos de 

contratación realizados con 

otras instituciones previamente. 

Pueden ser actas de recepción 

a entera satisfacción, contratos, 

notificaciones de resultados. 

30 pts. 30pts. 

TOTAL 100 puntos 100 

puntos 

DISTRIBUCION DE PUNTAJE 

La evaluación de las ofertas se realizará sobre un total de cien (100) puntos. Los criterios se distribuyen 

de la siguiente manera: 

INSTRUCCION AL OFERENTE  



DOCUMENTO ESTANDAR LICITACIÓN COMPETITIVA BIENES o SERVICIOS 

 

P á g i n a  28 | 112 

 

Para ser evaluado, el oferente deberá organizar su oferta conforme a la siguiente estructura. Los 

criterios evaluados por ítem requieren documentación individual para cada bien o servicio ofertado; 

los criterios globales se presentan una sola vez para la totalidad de la oferta: 

 

DOCUMENTO A PRESENTAR MODALIDAD 
COMPONENTE QUE 

ACREDITA 

Especificaciones técnicas 

ofertadas 
Por cada ítem Formulario (20 pts.) 

Plazo de entrega por ítem Por cada ítem Formulario (10 pts.) 

Menú Con Al Menos 3 Opciones  Por cada ítem Calidad (30 pts.) 

Permiso de funcionamiento vigente 

extendido por el SRS. Según Norma 

Técnica Sanitaria para la 

Autorización 

Global (una sola vez) Calidad (10 pts.) 

Constancias o contratos de 

experiencia previa (2) 
Global (una sola vez) Experiencia (30 pts.) 

 

Nota: Los criterios por ítem requieren evidencia individual por cada bien o servicio incluido en la 

oferta. Los criterios globales aplican al oferente como entidad y se presentan una única vez. 

1. FORMULARIO DE PRESENTACION DE LA OFERTA — 30 PUNTOS 

La evaluación se realizará mediante verificación ítem por ítem de los bienes, obras o servicios 

ofertados, conforme a las especificaciones técnicas y al plazo de entrega requerido. 

 

Criterio A — Especificaciones técnicas (20 puntos) 

Se verificará que cada ítem cumpla totalmente con las características técnicas, cantidades y 

medidas solicitadas. 

 

Valor por ítem (A) = 20 / N.° total de ítems evaluados 

Puntaje A = N.° de ítems conformes (A) x Valor por ítem (A) 

 

Criterio B — Plazo de entrega (10 puntos) 

Se verificará que el plazo de entrega ofertado por cada ítem cumpla con el plazo máximo 

establecido en las bases. 

 

Valor por ítem (B) = 10 / N.° total de ítems evaluados 

Puntaje B = N.° de ítems conformes (B) x Valor por ítem (B) 

 

Nota: Un ítem es conforme únicamente cuando cumple TOTALMENTE con el criterio evaluado. 

No se asignará puntaje parcial por cumplimiento incompleto. 
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2. CALIDAD DE LA OBRA, BIEN O SERVICIO — 40 PUNTOS 

Criterio C —Fotos, fichas técnicas o muestras (30 puntos) — Por ítem 

Por cada ítem ofertado, el oferente deberá presentar al menos uno de los siguientes documentos de 

respaldo: 

• Presentar menú variado con al menos 3 opciones  

 

Valor por ítem (C) = 30 / N.° total de ítems evaluados 

Puntaje C = N.° de ítems con documentación conforme (C) x Valor por ítem (C) 

 

Nota: Basta con presentar UNO de los tres tipos de evidencia para que el ítem sea conforme en 

este criterio. 

 

Criterio D — Certificaciones de calidad y sostenibilidad (10 puntos) — Global 

El oferente presentara de forma global las certificaciones que acrediten el cumplimiento de normas 

técnicas de calidad o sostenibilidad aplicables al objeto contractual. La evaluación se realizará sobre 

la totalidad de las certificaciones presentadas y en caso que aplique: 

 

CUMPLIMIENTO PUNTAJE 

Permiso de funcionamiento vigente extendido por el SRS. Según 

Norma Técnica Sanitaria para la Autorización 
10 puntos 

 

Nota: Se consideran válidas las certificaciones emitidas por organismos acreditados o entidades 

competentes, vigentes al momento de la presentación de la oferta y dependerá si el OBS o lote 

aplica. 

 

3. EXPERIENCIA DEL OFERENTE — 30 PUNTOS 

El oferente deberá presentar dos (2) constancias o contratos que acrediten experiencia previa en 

procesos de contratación realizados con otras instituciones. Se aceptan los siguientes documentos: 

• Actas de recepción a entera satisfacción 

• Contratos de suministro o servicio finalizados 

• Notificaciones de resultados de adjudicación 

• Órdenes de compra finiquitadas 

 

La evaluación es global y considera la cantidad y pertinencia de los documentos presentados: 

 

DOCUMENTOS PRESENTADOS PUNTAJE 

2 o más constancias o contratos válidos y pertinentes 30 puntos 

1 constancia o contrato valido y pertinente 15 puntos 
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No presenta documentación valida o no es pertinente 0 puntos 

 

Nota: Un documento es pertinente cuando acredita experiencia en bienes o servicios de 

naturaleza similar o relacionada con el objeto contractual. El evaluador justificara la calificación 

en el informe. Si el oferente presenta más de dos documentos, se tomarán los dos más 

favorables. 

 

4. TABLA DE VERIFICACION POR OFERENTE (ANEXO) 

El evaluador completara la siguiente tabla por cada oferente. Las columnas A, B y C corresponden a 

los criterios evaluados por ítem. La columna Ítem conforme' se marca como conforme únicamente 

cuando los tres criterios obligatorios son conformes: 

 

N° 

DESCRIPCIÓN 

DEL ÍTEM 

REQUERIDO 

ESPECIFICACIÓN 

OFERTADA 

A: ESPEC. 

TÉCNICAS 

(✔/✘) 

B: PLAZO 

ENTREGA 

(✔/✘) 

C: FOTO / 

FICHA 

TÉCNICA 

(✔/✘) 

ÍTEM 

CONFORME 

(✔/✘) 

1       

2       

3       

4       

5       

Ítems conformes  __ / N __ / N __ / N  

Puntaje obtenido  __ / 20 __ / 10 __ / 30 __ / 60 

 

Nota: Los criterios D (Certificaciones) y Experiencia se registran de forma separada al final de la 

tabla. El puntaje total del oferente resulta de la suma de las columnas A + B + C + D + 

Experiencia. 

 

5. RESUMEN DE LA METODOLOGIA 

COMPONENTE CRITERIO MODALIDAD PUNTAJE MAX. 

Formulario de Presentación (30 

pts.) 

Especificaciones 

técnicas 
Por ítem 20 pts. 

 Plazo de entrega Por ítem 10 pts. 

Calidad (40 pts.) Menú de opciones  Por ítem 30 pts. 

 

Permiso de 

funcionamiento 

vigente extendido por 

Global 10 pts. 
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el SRS. Según Norma 

Técnica Sanitaria para 

la Autorización 

Experiencia del oferente (30 pts.) 
Constancias o 

contratos previos (2) 
Global 30 pts. 

TOTAL   100 pts. 

 

 

Este apartado se revisará a efecto de determinar si la oferta técnica califica o no califica con 

lo requerido por la unidad solicitante en sus especificaciones técnicas y se procederá a 

evaluar por lotes de acuerdo a la complejidad de cada servicio solicitado: 

 

Ofertas Alternativas: (no aplica) *  

Todas las ofertas recibidas para el requerimiento original, así como las ofertas alternativas, se 

evaluarán por sus propios méritos de acuerdo con los criterios de evaluación antes 

especificados. 

 

 

Metodología de Evaluación: 

Para este proceso se aplicará la evaluación de etapa sucesiva no acumulativa la cual se 

detalla a continuación: 

Etapa I: Evaluación legal 

Etapa II: Evaluación financiera 

Etapa III: Evaluación técnica 

Etapa IV: Evaluación sobre la razonabilidad de precios  

 

✓ Se nombrará PEO y revisará los listados de inhabilitados e incapacitados para ofertar 

y contratar con la Administración Pública de El Salvador. (En caso de encontrarse 

hallazgos en este apartado, no se someterá a evaluación la Oferta del oferente 

sancionado). 

✓ El PEO procederá a ordenar las Ofertas de menor a mayor precio evaluando en primer 

lugar, el cumplimiento de la documentación presentada por el oferente con la Oferta 

de menor precio. Si este no cumpliese con las condiciones técnicas, financieras, 

legales y de razonabilidad de precios requeridas, el PEO continuará evaluando la 
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documentación del oferente con la segunda Oferta de menor precio. Esta práctica 

se repetirá, hasta encontrar el oferente que cumpla con las condiciones requeridas 

para adjudicar.  

✓ El proceso de evaluación se llevará a cabo iniciando con la evaluación legal, 

financiera, la técnica y por último análisis de la razonabilidad de precios. 

✓ Las Ofertas que no cumplan con la etapa que antecede no continuaran en proceso 

de evaluación para las siguientes etapas. 

✓ No será necesario que se evalúe todas las Ofertas, cuanto se haya verificado el 

cumplimiento del análisis de razonabilidad de precios, la evaluación legal, financiera 

y técnica de la primera oferta con el precio más bajo.  

✓ El PEO finalmente elaborará una recomendación del resultado respectivo, si fuere de 

adjudicación podrá ser total o parcial**, que dependerá de lo solicitado y ofertado 

por cada oferente que pasará a análisis del Titular de La Alcaldía Municipal de La Paz 

Este. 

✓ Cuando existieren ofertas evaluadas cuyo precio y calificación sea igual con base a 

los criterios de evaluación y demás condiciones requeridas en los documentos de 

solicitud, se dará preferencia a la oferta presenta por una micro o pequeña empresa. 

Si ambos oferentes son micro y/o pequeña empresa, se decidirá por quien haya 

presentado primero su oferta Art. 33 LCP. 

✓ En caso de persistir el empate se recomendará adjudicar a las micros, pequeñas y 

medianas empresas nacionales regionales y locales del lugar donde se realiza la 

respectiva contratación y adquisición; si continua empate se recomendará 

adjudicar a las micros, pequeña y mediana empresa que su propietaria, mayaría 

accionaria o su representación legal sea de mujeres; si aun así perdura el empate se 

adjudicará aplicando los criterios establecidos en el art. 100 de la Ley especial de 

inclusión de las personas con discapacidad.- Al agotarse todas las opciones 

previstas se aplicará cualquier otro mecanismo, tal como el sorteo, para lo cual el 

PEO solicitará, a través del jefe de la UCP, la presencia de la Sindica Municipal de la 

AMLPE.  

✓ De dicho sorteo se levantará un acta donde se haga constar la actividad realizada 

y el ofertante ganador del mismo. Deberán observarse los principios de equidad, 

igualdad y transparencia. 
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Después que se completen los criterios de evaluación y se hayan realizado las revisiones 

y aprobaciones requeridas según esta ley, se procederá de la manera siguiente: 

• Se seleccionarán los proveedores que estén sujetos a los factores y criterios 

previamente definidos. 

• Se adjudicará los OBS de forma total, teniendo como criterio de adjudicación mejor 

calidad por menor costo. 

• La formalización de la adjudicación se efectuará mediante contrato.  

• La UCP previo a la adjudicación, verificará que el oferente no forme parte de la 

lista de inhabilitados o incapacitados para ofertar y contratar, publicados en el sitio 

web de la DINAC.  

• En caso que el ítem o el proceso requiera un refuerzo presupuestario, se aplicará lo 

dispuesto en el Lineamiento “Lineamiento para método de contratación de 

Licitación Competitiva” 

 

La adjudicación será de manera total 

 

 

D. Subsanación y Adjudicación:  

1. Subsanación 

POR OMISIÓN: podrá ser subsanados todos los documentos por la omisión de estos a 

excepción de la omisión de Formulario de Presentación de Oferta (F1) y el Formulario de 

Detalle de lo Ofertado (F2).  

 

POR ERROR: podrá ser subsanados todos los documentos por error material de los mismos 

(como el error ortográfico o numérico en relación con nombres, fechas u operaciones 

aritméticas…), en caso exista un error de fondo de la documentación no podrán ser 

subsanados. Los errores aritméticos presentados en el Formulario de Presentación de Oferta 

(F1) y Formulario de Detalle de lo Ofertado (F2) podrán ser adecuados únicamente por La 

Alcaldía Municipal de La Paz Este, siendo esta la encargada de la corrección aritmética.  

Si algún oferente omite o presentare con error o poco legible uno o varios documentos 

solicitados en este DSO, los evaluadores, a través de la UCP, solicitará su subsanación y/o 
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2. Adjudicación Concluida la evaluación por el PEO nombrado elaborará un informe 

basado en el sistema de evaluación establecido en el presente 

documento, el cual, contendrá la recomendación que corresponda 

para el Titular de La Alcaldía Municipal de La Paz Este, ya sea para que 

se adjudique total o parcialmente o se declare desierta la presente.  

 

El titular de La Alcaldía Municipal de La Paz Este o su delegado 

adjudicara los bienes o servicios objeto de este proceso de contratación.  

 

La recomendación de la adjudicación será conforme a la Ley de 

Compras Públicas, los lineamientos emitidos por la DINAC en base al 

aclaración, la que deberá realizarse en el plazo que La Alcaldía Municipal de La Paz Este 

señale, no pudiendo superar el plazo total original dado para presentar Ofertas. 

Si dentro del plazo otorgado no subsanare la prevención, la Oferta será considerada NO 

ELEGIBLE para continuar con la etapa subsiguiente. 

Si la cotización presentada tiene inconsistencias conforme al detalle siguiente no podrá ser 

subsanada: 

a) Si no se especifica si el monto de la cotización no incluye el IVA. 

b) Si el período de validez de la cotización es menor al requerido en el DSC. 

c) Si el oferente no presenta formulario de presentación de cotización o si no está firmado 

y sellado.   

d) La oferta del participante que no se encuentre inscrito en el RUPES. 

e) Se verifique prácticas anticompetitivas, de acuerdo a lo indicado en el literal B. numeral 

9 de esta Sección. 

f) Presente ofertas totales o por lote o por ítem alternativas. 

g) Los precios no son razonables o son excesivamente más altos que el estimado original, o 

anormalmente bajos conforme al mercado; 

h) No cumplen las especificaciones técnicas, u otros requisitos detallados en los 

documentos de solicitud. 
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principio de racionalidad del gasto público, considerando la Oferta más 

favorable para La Alcaldía Municipal de La Paz Este. 

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 

En caso de igualdad en el monto económico ofertado, la adjudicación 

se realizará a favor del oferente que obtenga la mejor calificación 

técnica, considerando el cumplimiento integral de las especificaciones 

técnicas, calidad requerida y demás requisitos establecidos en el 

Documento de Solicitud de Oferta. 

En caso de persistir el empate, se procederá conforme a lo establecido 

en la Ley de Compras Públicas y normativa aplicable. 

 

E. Notificación, Recurso de Revisión y Formalización de la Contratación:  

1. Notificación 

de Resultados 

La Alcaldía Municipal de La Paz Este por medio de su UCP notificará el 

resultado del proceso a todos los oferentes a través del sistema 

COMPRASAL y a su vez notificará por correo electrónico a los oferentes 

participantes. Dicha notificación se realizará en la forma establecida 

en el Art. 116 LCP. 

2. Recurso de 

Revisión 

Los oferentes podrán interponer RECURSO DE REVISIÓN en caso de 

inconformidad con el resultado del procedimiento de compra (ver 

número 13 de las impugnaciones de la Sección II sobre las Instrucciones 

a los Oferentes). 

3.  

Formalización de 

la Contratación 

Estando en firme el resultado del proceso de contratación se podrá 

proceder con la contratación, ya sea la firma del contrato o la emisión 

de la orden de compra. 

El oferente que hubiera resultado adjudicado deberá presentar la 

siguiente documentación dentro del plazo de CINCO (5) DÍAS HABILES, 

desde la notificación de los resultados: 

➢ Oferta Original (en caso de que fuera enviada por medio de 

COMPRASAL) 
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➢ Solvencia Tributaria. 

➢ Solvencia de pago de la Unidad de Pensiones del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social. 

➢ Solvencia de pago emitida por el Instituto Salvadoreño del 

Seguro Social, de las cotizaciones obrero – patronal. 

➢ Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía Municipal del 

domicilio actual del adjudicatario, firmada y sellada por el 

Tesorero Municipal y por el funcionario encargado al efecto (Art. 

101 del Código Municipal). 

➢ Solvencia de pago emitida por las respectivas Administradoras 

de Fondos de Pensiones (CRECER y CONFIA). 

➢ Solvencia de Pago emitida por el Instituto de Previsión Social de 

la Fuerza Armada 

➢ Copia de los documentos que conforman la personería jurídica 

del oferente, según el siguiente detalle: 

 

A. SOCIEDADES 

1. Testimonio de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio. 

2. Testimonio de la Escritura Pública o documento de Modificación, 

Rectificación, Transformación o Fusión de la entidad (si las hubiere), 

debidamente inscritas en el Registro de Comercio. 

3. Credencial de Junta Directiva o del Representante Legal vigentes 

e inscritas en el Registro de Comercio. 

4. Constancia de Renovación de Matrícula de Empresa vigente, o en 

su defecto podrá presentar la constancia del año anterior y el 

recibo de pago o la constancia extendida por el Registro de 

Comercio de que la emisión de la matrícula de comercio se 

encuentra en trámite de renovación o bien, por vez primera según 

sea el caso y deberá enviarla posteriormente al tener el 

documento. 
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5. Documento Único de Identidad (DUI), Pasaporte o Carné de 

Extranjero Residente del representante legal, el cual, deberá estar 

vigente. 

6. Representación Gráfica de la homologación del N.I.T. con el DUI 

del Representante Legal de la Sociedad, en caso de ser extranjero 

deberá presentar la Tarjeta de Identificación Tributaria (N.I.T.) del 

referido Representante.  

7. Tarjeta de Identificación Tributaria (N.I.T.) de la Sociedad. 

8. Tarjeta de Registro de Contribuyente (N.R.C.) del impuesto a la 

transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios (IVA) 

de la Sociedad. 

9. Certificación del punto de acta donde autorizan al Representante 

Legal entre otros puntos para que pueda participar en diversos 

procesos de compra, firmar contratos y obligarse en nombre de la 

sociedad, pudiendo otorgar cualquier clase de garantías, realizar 

las diligencias necesarias y firmar cualquier clase de documento 

para dicho fin, cuando proceda, debidamente legalizado por un 

Notario/a. 

 

B. ONG´S o COOPERATIVAS  

1. Testimonio de la Escritura Pública de Constitución o documento 

que compruebe la existencia legal de la entidad debidamente 

inscrita en la instancia respectiva. 

2. Testimonio de la Escritura Pública de Modificación, Rectificación, 

Transformación o Fusión de la entidad (si las hubiere), debidamente 

inscritas en la instancia respectiva. 

3. Copia de la parte completa del Aviso de inscripción o los Estatutos 

vigentes publicados en el Diario Oficial (desde la escritura de 

constitución, modificación o rectificación o todas según el caso, 

hasta el acuerdo o decreto) y de la portada del mismo. 

4. Credencial de Junta Directiva y del Representante Legal vigentes 

y debidamente inscritas en la instancia respectiva. 

5. Tarjeta de Identificación Tributaria (N.I.T.) de la entidad. 
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6. Documento Único de Identidad, Pasaporte o Carné de Extranjero 

Residente del Representante legal de la entidad, el cual, deberá 

estar vigente. 

7. Representación Gráfica de la homologación del N.I.T. con el DUI 

del Representante Legal de la entidad, en caso de ser extranjero 

deberá presentar la Tarjeta de Identificación Tributaria (N.I.T.) del 

referido Representante. 

8. Tarjeta de Registro de Contribuyente (N.R.C.) del impuesto a la 

transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios (IVA) 

de la entidad. 

9. Certificación del punto de acta donde autorizan al representante 

legal entre otros puntos para que pueda participar en procesos de 

compra, licitaciones…, firmar contratos y obligarse en nombre de 

la entidad, pudiendo otorgar cualquier clase de garantías, realizar 

las diligencias necesarias y firmar cualquier clase de documento 

para dicho fin, cuando proceda, debidamente legalizado por 

Notario/a. 

 

C. PERSONAS NATURALES 

 

1. Documento Único de Identidad, Pasaporte o Carné de Extranjero 

Residente de la persona natural, el cual, deberá estar vigente. 

2. Representación Gráfica de la homologación del N.I.T. con el DUI de 

la persona natural. 

3. Tarjeta de Registro de Contribuyente (N.R.C.) del impuesto a la 

transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios (IVA) 

de la de la persona natural, en caso de no ser contribuyente, 

deberá enviar solvencia tributaria. 

 

D. UNIÓN DE PERSONAS (UDP) 

Personas Jurídicas constituidas bajo la Figura de ASOCIO. 

1. Testimonio de Escritura Pública de Constitución del ASOCIO, 

debidamente inscrita en la Administración Tributaria, (Notas 
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Especiales. En dicho Instrumento Público, se debe estipular: 1) lo 

que regula el Art. 41-A del Código Tributario y siguientes. 2) Que las 

personas jurídicas y/o naturales que lo constituyen, responden 

solidariamente por todas las consecuencias de su participación en 

la Unión de Personas (UDP) desde el momento que presentan la 

oferta en el proceso de Licitación Pública. 3) Que todas las 

personas jurídicas y/o naturales que participan en el ASOCIO, no 

podrán presentar ofertas en forma individual o como integrantes 

de otra UDP, en esta misma Licitación. 4) Que la UDP deberá 

nombrar de entre sus constituyentes, a una persona LÍDER para 

recibir toda notificación. 

2. Documento Único de Identidad, Pasaporte o Carné de Extranjero 

Residente del Representante legal del ASOCIO de las personas 

jurídicas nacionales o extranjeras que constituyen el ASOCIO. 

3. Representación Gráfica de la homologación del N.I.T. con el DUI 

del Representante Legal de la Sociedad, en caso de ser extranjero 

deberá presentar la Tarjeta de Identificación Tributaria (N.I.T.) del 

referido Representante. 

4. Tarjeta de Identificación Tributaria (N.I.T.) del ASOCIO. 

5. Tarjeta de Registro de Contribuyente (N.R.C.) del impuesto a la 

transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios (IVA) 

del ASOCIO. 

 

Cuando comparezca un Apoderado/a en representación del oferente, 

ya sea sociedad, ONG, cooperativa, persona natural o asocio, deberá 

presentar además de la documentación anterior la siguiente: 

a) Poder a nombre de persona natural en el cual conste entre 

otros puntos que se encuentra facultado/a para participar en 

diversos procesos de compra, firmar contratos y obligarse en 

nombre de la sociedad, pudiendo otorgar cualquier clase de 

garantías, realizar las diligencias necesarias y firmar cualquier 

clase de documento para dicho fin, debidamente inscrito en el 

Registro de Comercio. 
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b) Documento Único de Identidad, Pasaporte o Carné de 

Extranjero Residente del Apoderado/a, el cual, deberá estar 

vigente. 

c) Representación Gráfica de la homologación del N.I.T. con el 

DUI del Apoderado/a de la Sociedad, en caso de ser extranjero 

deberá presentar la Tarjeta de Identificación Tributaria (N.I.T.) 

del referido Apoderado/a. 

NOTAS: 

• En caso de oferentes extranjeros cuyo país de origen sea 

suscriptor de la "Convención de la Haya de 1961, en lo referido 

a la Eliminación del Requisito de la Legalización de 

Documentos Públicos Extranjeros", deberán presentar la 

documentación que conforme su personería debidamente 

apostillada y traducida al idioma castellano, si fuere necesario. 

En caso de no ser signatario del Convenio, deberá presentar 

dichos documentos conforme lo dispuesto en el artículo 334 del 

Código Procesal Civil y Mercantil y traducidos al idioma 

castellano, según lo establecido en la legislación pertinente 

(Ver el número 3 del Idioma de la Sección II sobre las 

instrucciones a los oferentes). 

• Los documentos por presentar deberán ser legibles, ampliados, 

ordenados, sin manchas, no mojados, no arrugados, no rotos, 

no vencidos, etc.  

• Las copias de DUI, NIT, PASAPORTES, CARNÉ, etc., del frente y el 

reverso, impresa en el frente de la misma página en que se 

presentan y deben estar ampliadas a 150% y vigentes. 

 

Nota: Si el ofertante ha participado en proceso anterior no será 

necesaria la presentación de la documentación a requerir, debiendo 

presentar en su caso nota conforme el F7. Modelo de Carta de 

Exención de Presentación de Documentos Legales y/o Solvencias, 

debidamente firmada y sellada por el Representante Legal o por quien 

firme la oferta, indicando en cuales procesos ha presentado la 
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documentación legal y siempre que se encuentre VIGENTE al momento 

de la presentación de las Ofertas. Todo lo anterior para dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 99 inciso tercero de la LCP; y el 

principio de antiformalismo y eliminación de requisitos innecesarios 

regulados en los articulo 3 y 4 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos.  

4. Penalidades 

Contractuales  

Se aplicarán penalidades al contratista por el incumplimiento de las 

especificaciones técnicas, condiciones de entrega, calidad e inocuidad de 

los alimentos, así como por el incumplimiento de los tiempos establecidos en 

los requerimientos emitidos por el administrador de contrato. 

Las penalidades se aplicarán por cada requerimiento o entrega realizada. 

 1. Penalidades por atraso en la entrega 

Se considerará atraso cuando el contratista no entregue los alimentos en el 

plazo máximo de 1 día hábil o no cumpla con la hora establecida. 

• Penalidad:  

o US$50.00 por cada hora de atraso, contada desde la hora 

establecida de entrega  

• Límite máximo:  

o Hasta el 10% del monto del requerimiento  

En casos urgentes (solicitudes con menor tiempo), el atraso será considerado 

incumplimiento grave. 

2. Penalidades por incumplimiento en cantidades 

Cuando el contratista: 

• Entregue menos unidades de las solicitadas  

• Entregue raciones incompletas (sin bebida, sin guarniciones, sin 

utensilios, etc.)  

Se aplicará: 

• Reposición inmediata obligatoria, sin costo adicional  

• Penalidad del 5% del monto del faltante  

Si no se repone de forma inmediata: 

• Penalidad de hasta 10% del monto del requerimiento afectado  

3. Penalidades por incumplimiento en calidad del servicio 
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Cuando los alimentos: 

• No cumplan condiciones organolépticas (sabor, olor, textura, 

apariencia)  

• Sean elaborados con productos no frescos  

• No cumplan con el menú aprobado  

• No cumplan con presentación, empaque o condiciones higiénicas  

Se aplicará: 

• 5% del monto del requerimiento, si es leve y subsanable  

• 10%, si afecta la aceptación del servicio  

• Hasta 15%, si el alimento es rechazado total o parcialmente  

4. Penalidades por incumplimiento de condiciones higiénico-sanitarias 

Cuando se detecte: 

• Manipulación inadecuada de alimentos  

• Personal sin condiciones de higiene (uñas, accesorios, etc.)  

• Falta de desinfección de alimentos  

• Empaques no adecuados  

Se aplicará: 

• 10% del monto del requerimiento, por incumplimiento  

• Hasta 15%, si se compromete la salud de los usuarios  

5. Penalidades por alimentos en mal estado o no aptos para consumo 

Cuando se entreguen alimentos: 

• Con mal olor, sabor o en descomposición  

• En condiciones inadecuadas  

• Que representen riesgo a la salud  

Se aplicará: 

• Rechazo total del requerimiento  

• Penalidad de hasta el 15% del monto del requerimiento  

• Obligación de reposición inmediata  

6. Penalidades por intoxicación o afectación a la salud 

En caso de que se determine que los alimentos suministrados provocaron 

afectaciones a la salud: 

• Penalidad de hasta el 20% del monto del requerimiento  

• Sin perjuicio de:  

o Responsabilidad civil o administrativa  

o Terminación anticipada del contrato  
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7. Penalidades por incumplimiento en condiciones de entrega 

Cuando el contratista: 

• No se presente con al menos 10 minutos de anticipación  

• No entregue en el lugar indicado  

Se aplicará: 

• Penalidad del 5% del monto del requerimiento  

8. Penalidades por cambios no autorizados en el menú 

Cuando el contratista: 

• Cambie el menú sin autorización  

• No respete las opciones presentadas  

• No notifique con 24 horas de anticipación  

Se aplicará: 

• Penalidad del 5% del monto del requerimiento  

• Si afecta el evento: hasta 10%  

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE PENALIDADES: 

Para la imposición a los contratistas de las penalidades contempladas en los 

Documentos Contractuales, se seguirá el procedimiento siguiente:  

a) El Administrador del Contrato/Orden de Compra, iniciará el procedimiento 

cuando él se percate directamente de algún incumplimiento, elaborando un 

informe detallado acerca de cualquier atraso y/o incumplimiento cometido 

por el contratista y que esté sancionado con penalidad en los documentos 

contractuales. 

b) El Administrador del Contrato iniciará el procedimiento notificando al 

contratista acerca de la existencia de la causal de penalidad, teniendo el 

contratista el plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del siguiente al 

de la notificación, para hacer uso de su derecho de audiencia, por escrito, 

ante el administrador del contrato. 

c) Vencido el plazo concedido al contratista, si no hiciere uso del término para 

su defensa o haciendo uso de éste aceptare, el asunto quedará listo para 

resolver. Si en su defensa el contratista solicitare la producción de pruebas, o 

si los hechos que se pretenden probar resultan relevantes para la decisión que 

deba adoptarse, se emitirá auto de apertura a pruebas, concediendo un 
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plazo no superior a veinte ni inferior a ocho días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación respectiva. En caso de que el contratista no 

solicite prueba y no se haga necesaria la producción de estas, no será 

necesario efectuar apertura a pruebas. 

d) Concluido el término probatorio o si la prueba no hubiere tenido lugar, el 

Administrador del Contrato pronunciará resolución imponiendo o no las 

penalidades correspondientes, según proceda. 

e) La resolución será notificada al contratista y contra la misma podrá 

interponerse el Recurso de Reconsideración ante el funcionario que lo dictó y 

el de Apelación ante el superior jerárquico del Administrador del Contrato, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 133 y 135 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. 

f) Una vez la resolución quedare firme, sea por haber sido consentida 

expresamente por el contratista, o por no haberse interpuesto recurso en 

contra de la misma, o por haberse interpuesto éste fuera de tiempo y forma, o 

por haber sido confirmada luego del recurso. 

En caso de que proceda la penalización, el Administrador del Contrato, a 

través de nota aplicará la penalidad respectiva, informando de tal situación 

al contratista, así mismo informará a la Gerencia Financiera y Tributaria, acerca 

del monto de la penalidad impuesta, para que dicha suma sea descontada 

del más próximo pago que deba hacerse al contratista. 

F. Garantías y Nombramiento de Administrador de Contrato u Orden de Compra:  

1. Garantías 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las garantías descritas a continuación deberán otorgarse con calidad 

de solidarias e irrevocables. 

 

Garantía de Cumplimiento Contractual  

El adjudicatario de la contratación deberá otorgar a favor de La 

Alcaldía Municipal de La Paz Este una FIANZA, equivalente al diez por 

ciento (10%) establecido en Art. 126 RLCP del valor total de la 

contratación, con una vigencia de 365 DIAS CALENDARIO, el cual 

deberá ser presentado en un plazo no mayor de 10 DÍAS HÁBILES, 

posteriores a la suscripción del contrato. Si no se presentare tal 

documento en el plazo establecido, se tendrá por caducado el 
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contrato se entenderá que “LA CONTRATISTA” ha desistido de su 

cotización, sin detrimento de la acción que le compete a La Alcaldía 

Municipal de La Paz Este de iniciar el proceso administrativo 

sancionatorio respectivo y de iniciar las acciones para reclamar los 

daños y perjuicios resultantes, además procederá de conformidad al 

Art. 126 últ. Inc. LCP, es decir, podrá revocar la adjudicación y 

conceder al ofertante que en la evaluación ocupase el segundo lugar, 

según aplique.  

 

Garantía de Buen Servicio  

 

Garantía cuya cantidad será del diez por ciento (10%) del monto final 

del contrato, su plazo y momento de presentación será 5 DÍAS HÁBILES 

después de firmada el acta de recepción a entera satisfacción, y su 

vigencia será de DOCE MESES, para lo que deberá cumplirse todo lo 

indicado en el artículo 127 LCP] 

a continuación, se especifican documentos que pueden servir para 

materializar la garantía, siendo responsabilidad de la institución proveer 

los formatos necesarios del uso de estos:  

- Fianzas 

- Cheques certificados o de caja. 

- Certificados de depósito 

- Ordenes irrevocables de Pago 

- Valores de titularización  

- Otro tipo de títulos valores. 

Los títulos valores deberán ser emitidos directamente por el contratista 

a favor de La Alcaldía Municipal de La Paz Este. 

 

Las Garantías a presentar por el contratista son las siguientes: 

  

I. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL y GARANTIA DE 

BUEN SERVICIO (Formulario F9.) 

 



DOCUMENTO ESTANDAR LICITACIÓN COMPETITIVA BIENES o SERVICIOS 

 

P á g i n a  46 | 112 

 

í

a

s 

Para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, el 

contratista deberá presentar en la UCP una Garantía de Cumplimiento 

de Contractual, de acuerdo a lo siguiente:  

 

a) MONTO Y VIGENCIA DE LA GARANTÍA  

 

Monto de la garantía: será equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del 

monto contratado (IVA INCLUIDO).  

 

Vigencia de la garantía: será de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) 

DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de suscripción del 

contrato u emisión de la orden de compra (según proceda), 

establecida en dicho documento. 

 

No será necesario la presentación de esta garantía, cuando el 

contratista indique oportunamente que el suministro contratado lo 

entregará en un plazo igual o menor a 15 días hábiles, De conformidad 

al Art. 26 inc. 1 de la LCP 

 

Lo anterior deberá notificarlo a la UCP, de oficio o cuando la UCP 

requiera la presentación de la garantía. 

 

 b) AMPLIACIONES O PRÓRROGA DE LA GARANTÍA  

El Contratista estará en la obligación de ampliar esta garantía en su 

plazo y monto, de acuerdo con la resolución de modificativa o 

prórroga que se emita por parte de AMLPE.  

 

También, la UCP a requerimiento del Administrador de contrato podrá 

solicitar ampliación al plazo de garantías cuando exista incumplimiento 

contractual tales como retraso en la entrega de la obra, bien o servicio 

contratado. 

 

c) EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA  



DOCUMENTO ESTANDAR LICITACIÓN COMPETITIVA BIENES o SERVICIOS 

 

P á g i n a  47 | 112 

 

La Garantía de Cumplimiento Contractual se hará efectiva en los 

siguientes casos: 

i. Por incumplimiento injustificado del plazo contractual. 

ii. Cuando el Contratista no cumpla con lo establecido en el 

presente documento de Solicitud de Oferta 

iii. Cuando no se haya presentado la ampliación o prórroga de la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

 

d)     DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA  

 

Esta garantía permanecerá vigente hasta que la institución contratante 

haya verificado la inexistencia de fallas o desperfectos o que éstas no 

sean imputables al contratista, sin lo cual no se podrá otorgar el Acta 

de Recepción Definitiva. Si el costo de reparación de las fallas o 

desperfectos resultare mayor al valor de la garantía de cumplimiento 

de contrato, el contratista responderá por los costos correspondientes. 

 

La devolución podrá realizarse de la siguiente manera:  

 

a) Cuando el Contratista haya obtenido la correspondiente Acta 

de Recepción Definitiva o Final y presentada la Garantía de Buen 

Servicio/calidad/obra, a entera satisfacción de la AMLPE, de acuerdo 

proporcionado por AMLPE, (si hubiere sido requerida), de lo contrario 

bastará con el acta de recepción definitiva. 

 

b) En caso fuere la recepción por ítems o por lotes, se considerará 

la última Acta de Recepción Definitiva o final, a entera satisfacción de 

la AMLPE. 

 

c) En caso que el plazo contractual haya sido prorrogado (artículos 

158 o 159 de la LCP), cuando el contratista haya presentado una nueva 

garantía, a entera satisfacción de AMLPE, por el nuevo plazo 



DOCUMENTO ESTANDAR LICITACIÓN COMPETITIVA BIENES o SERVICIOS 

 

P á g i n a  48 | 112 

 

contractual, no aplica cuando haya presentado endoso o prórroga de 

la garantía que se encuentra en custodia. 

 

d) Al finalizar el plazo prorrogado y no existieren más prórrogas se 

devolverá cuando haya obtenido la correspondiente acta de 

Recepción Definitiva o final a entera satisfacción de AMLPE, si fuese 

requerida, podrá devolverse la respectiva prórroga de la garantía. 

 

El administrador de contrato deberá informar a la UCP, sobre el 

vencimiento de la garantía cuando sea aplicable acorde a la vigencia 

de las misma para que ésta proceda a su devolución en un período no 

mayor a ocho (8) días hábiles, de conformidad al literal g) del artículo 

162 de la LCP. El plazo iniciará a partir del día hábil siguiente de haber 

recibido la notificación por parte del administrador de contrato.  

INSTRUCCIONES GENERALES 

 

a) Las Garantías a presentar por el contratista, serán irrevocables, a 

demanda y efectiva al primer reclamo, emitida por compañías 

aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, autorizados 

para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador (SSF). Asimismo, se podrá aceptar también cheque certificado 

en concepto de Garantía. No se aceptarán Pagarés. 

 

b) En caso que se haya contratado a un proveedor, un monto 

menor o igual a los USD $10,000.00, el contratista podrá obviar la 

presentación de las garantías emitidas por compañías aseguradoras 

(Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, autorizados para operar 

por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF) y 

podrá presentar un PAGARE. 

  

c) PLAZO MÁXIMO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA EN LA 

UCP 
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La UCP requerirá por escrito al contratista, la presentación de la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, otorgándole un plazo máximo 

de 10 días hábiles para su presentación, el plazo podrá ser prorrogado 

con causa debidamente justificada.  

 

La no presentación de la garantía de cumplimiento contractual sin 

causa justificada o la falta de la firma del contrato, constituirán causa 

suficiente para dejar sin efecto la adjudicación e iniciar el proceso de 

inhabilitación según lo dispuesto en la LCP. En tal caso, AMLPE podrá 

concederle la adjudicación al ofertante que en la evaluación ocupase 

el segundo lugar.  

 

d) SUBSANACIÓN O CORRECIÓN A LA GARANTÍA  

Cada garantía presentada será revisada por la UCP, para confirmar 

que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en 

la misma a lo requerido por AMLPE; en caso de detectarse éstas, la 

AMLPE podrá requerir al ofertante que subsane dichas situaciones, 

indicándole el plazo para su presentación ya corregida.  

 

e) En Caso que el contratista justifique un imprevisto que le impida 

el cumplimiento de lo descrito en relación a las garantías, el cual esté 

debidamente justificado y documentado, la UCP podrá aceptar la 

solicitud del contratista.  

  

2. Administrador 

de Contrato u 

orden de compra 

La administración del contrato u orden de compra será responsabilidad 

del designado(a) por la máxima autoridad o su delegado de La 

Alcaldía Municipal de La Paz Este, quien será responsable del 

seguimiento y ejecución de las mismas, de conformidad a los artículos 

161 y 162 de la LCP.  

3. Actas de 

Recepción 

Las actas de recepción, son los documentos de carácter oficial que 

hace constar, la recepción de obras, bienes y servicios por parte del 

Administrador del contrato u orden de compras, pudiendo ser parcial, 
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total y a finalización de plazo, provisional o definitiva, pudiendo indicar 

observaciones, incumplimientos o se recibida a entera satisfacción. 

 

El o los Administradores de Contrato u orden de compra, son los 

responsables de la emisión y firma de las actas de recepción, conforme 

el Art. 162 de la LCP, debiendo considerar lo siguiente: 

 

Para efectos de pago el DSO de acuerdo al numeral 28 regula que 

deberá adjuntar a cada pago, original del Acta de Recepción Parcial 

o Definitiva, según aplique.  

 

Las actas tales como finalización del plazo para ejecución de los 

trabajos u otra acta que no sea “parcial o definitiva” no se considera 

necesaria adjuntarla para la gestión de pagos. Para la tramitación de 

pagos, se deberá adjuntar únicamente las actas de recepción parcial 

o total/definitiva a la solicitud correspondiente. Las actas de recepción 

provisional o las actas de finalización del plazo de ejecución física de 

la obra no serán consideradas como válidas para este propósito, ya 

que no certifican la recepción a satisfacción, sea esta parcial o total, 

de los bienes, obras o servicios. 

 

El Administrador de Contrato deberá remitir el acta original a la 

Gerencia Financiera para los trámites de pago y copia del acta a la 

UCP, a más tardar en tres (3) días hábiles, después de haber sido 

emitida, de conformidad con el literal e) del artículo 162 de la LCP. 

 

 

G. Vigencia del Contrato u Orden de Compra, Forma de Entrega y Caducidad: 

  

1.  Vigencia del 

Contrato y su 

Ejecución 

La vigencia del contrato u orden de compra será de 12 MESES, 

contados a partir de la fecha de la orden de inicio. 
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Plazo de entrega de los bienes:  

El plazo de ejecución del contrato se computará a partir de notificada 

la orden de inicio al contratista por el administrador de contrato. 

2. Lugar y Forma 

de Entrega 

La recepción de los bienes y servicios será en el MUNICIPIO LA PAZ ESTE 

Para cada entrega del suministro, el Administrador de Contrato 

verificará el cumplimiento de las especificaciones técnicas y posterior 

a subsanar deficiencias que pudiesen presentarse, lo recibirá a entera 

satisfacción por medio del Acta de Recepción Parcial correspondiente, 

la que deberá ser firmada por el contratista, y el Administrador del 

contrato.  

El Administrador de Contrato deberá remitir copia del acta a la UCP 

Los servicios serán recibidos por el administrador de contrato u Orden 

de Compra. 

La Alcaldía Municipal de La Paz Este, no pagara gastos de transporte. 

3. Caducidad del 

contrato u 

orden de 

compra 

Se procederá a la caducidad del contrato u orden de compra cuando 

el cálculo de la multa por mora derivado del cumplimiento tardío de 

las obligaciones contractuales corresponda en su monto al diez por 

ciento (10%) * del valor total de contrato, incluyendo en su caso 

modificaciones posteriores. 

 

H. Forma de Pago y Condiciones de Pago: 

1. Forma de pago El pago se realizará por medio de cheques, que para tal efecto deberá 

designar el oferente a través el Formulario de Declaración Jurada de 

Autorización de Pago (Formulario F5), requerido en este Documento de 

Solicitud para la presentación de las Ofertas.   

2. Condiciones de 

pago 

La Alcaldía Municipal La Paz Este efectuará pagos parciales por 

servicios recibidos, según el acta de recepción emitida por el 

administrador de contrato en un lapso de 10 días hábiles a la recepción 

de los siguientes documentos: 
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a) Factura de consumidor final a nombre Alcaldía Municipal 

de La Paz Este. 

b) Acta de recepción de bien o servicio, instalado y 

operando en perfectas condiciones, firmada por los 

responsables. 

c) Si es persona natural o jurídica domiciliado contribuyente 

deberá presentar factura emitida a nombre de ALCALDÍA 

MUNICIPAL LA PAZ ESTE, la cual debe reflejar la retención del 

1% de IVA correspondiente. 

d) El oferente en el momento de solicitar queda, deberá 

presentar en Tesorería Institucional del ALCALDÍA MUNICIPAL 

LA PAZ ESTE el acta de recepción, la cual debe ser emitida por 

el administrador del contrato y deberá estar firmada por 

ambas partes; es decir, por el oferente o un representante de 

este, y por el administrador del contrato ALCALDÍA MUNICIPAL 

LA PAZ ESTE, además de presentar el informe correspondiente. 

a) Las Facturas electrónicas deberán ser enviadas al correo 

electrónico: efacturas@lapazeste.gob.sv  

 

Todo trámite relacionado a los pagos se deberá realizar en el 

Departamento de Tesorería de ALCALDÍA MUNICIPAL LA PAZ ESTE. 

mailto:efacturas@lapazeste.gob.sv
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES DE LA OFERTA: * 

ANTECEDENTES 

La Alcaldía Municipal De La Paz Este se encuentra comprometida con la mejora de la 

calidad de vida de la población y para ello es fundamental e importante el apoyo a las 

diferentes comunidades del municipio con la celebración y apoyo en actividades 

recreativas y de sano esparcimiento, además se fomenta el compañerismo y el trabajo en 

equipo de los colaboradores, atreves de capacitaciones como fortalecimiento de capital 

humano.  

 

OBJETIVO GENERAL 

Contratar una empresa que brinde productos alimenticios de calidad con altos estándares 

de salubridad y que cumpla con las expectativas de calidad, cantidad y precio y además 

con el tiempo necesario para cada una de las entregas a solicitar en la forma indicada. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

- Contar con una empresa que cumpla con los mejores estándares de calidad en 

alimentación para cada una de las actividades que se realicen 

- Contratar los mejores servicios en alimentación que incluya refrigerio, desayuno, 

almuerzo y cena. 

- Que cada una de las actividades que se realicen la alimentación sea la adecuada 

- Contribuir a satisfacer la necesidad básica alimenticia de las personas 

Celebración de actividades recreativas y de sano esparcimiento con las diferentes 

comunidades, se realicen con productos que satisfagan las necesidades de la población.: 

A. REQUERIMIENTO  

a) Opciones de menú (mínimo 3 de c/u): presentar listado menú de comida casera 

(opción 1, 2,3)  

b) Tiempos de Comida: en la presentación debe diferenciar los tiempos de comida entre, 

almuerzo, cena, y refrigerio. 

c) Incluir alguna opción de las establecidas en las especificaciones del servicio 

Nota: Todos los platos deberán incluir bebida.  
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DESCRIPCIÓN: 

El servicio requerido deberá proporcionarse de conformidad a las siguientes 

especificaciones y condiciones técnicas: 

Opción N°1 Menú de comida casera almuerzo, se refiere a un menú tradicional en el cual 

se requieren como mínimo tres guarniciones, cuyo plato principal implica el uso de pocos 

ingredientes que son básicos, como, por ejemplo: pollo a la plancha, carne a la plancha, 

entre otros. 

Opción N° 2 Menú de comida casera típica cena/ desayuno, se refiere a un menú 

tradicional en el cual se requieren como mínimo tres guarniciones, cuyo plato principal 

implica el uso de pocos ingredientes que son básicos, como, por ejemplo: plátano frito, 

huevo revuelto con vegetales, frijoles fritos, queso o crema, entre otros.  

Opción N° 3 Menú Refrigerios, se refiere a un menú de sándwich o panecillos de pastas de 

pollo. 

 

B. SERVICIOS REQUERIDOS 

ITEM DESCRIPCIÓN 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

O CARACTERISTICAS DEL BIEN 

O SERVICIO  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

TOTAL 

SOLICITADA 

PUNTUA

CION 

CUMPLE

/ NO 

CUMPLE 

1 LOTE 1 DISTRITO SAN RAFAEL OBRAJUELO (SRO) 

1.1 

PLATOS DE COMIDA 

DE ALMUERZO O 

CENA 

Plato de comida variado con 

porción de carne o pollo, 

arroz, ensalada fresca o 

chimol, queso, 2 tortillas con 

bebida enlatada. 

PRESENTAR LISTADO MENÚ 

UNIDAD 1,400    

1.2 REFRIGERIOS 

Sándwich de pollo con bebida 

enlatada. 

PRESENTAR LISTADO MENÚ 

UNIDAD 4,595   

 

 



DOCUMENTO ESTANDAR LICITACIÓN COMPETITIVA BIENES o SERVICIOS 

 

P á g i n a  55 | 112 

 

ITEM DESCRIPCIÓN 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

O CARACTERISTICAS DEL BIEN 

O SERVICIO  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

TOTAL 

SOLICITADA 

PUNTUA

CION 

CUMPLE

/ NO 

CUMPLE 

2 LOTE 2 DISTRITO SAN JUAN NONUALCO (SJN) 

2.1 REFRIGERIOS 

Sándwich de pollo con su 

bebida enlatada. 

PRESENTAR LISTADO MENÚ 

UNIDAD 4,044    

2.2 
ALMUERZOS O 

CENAS ESPECIALES 

Almuerzo o cena variada: 

carne asada, costilla de cerdo 

a la parrilla, pechuga 

deshuesada en salsa de 

hongos o pollo asado; 

acompañado de arroz, 

ensalada fresca con aderezos 

y bebida enlatada jugo o 

soda. 

PRESENTAR LISTADO MENÚ 

UNIDAD 1,000   

 

ITEM DESCRIPCIÓN 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

O CARACTERISTICAS DEL BIEN 

O SERVICIO  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

TOTAL 

SOLICITADA 

PUNTUA

CION 

CUMPLE

/ NO 

CUMPLE 

3 LOTE 3 DESPACHO MUNICIPAL 

3.1 REFRIGERIOS 

Sándwich de pollo con su 

bebida enlatada. 

PRESENTAR LISTADO MENÚ 

UNIDAD 8,000    

3.2 ALMUERZOS 

Opción 1: Pechuga a la 

plancha, arroz, ensalada 

fresca con aderezo, 2 tortillas y 

bebida enlatada jugo o soda. 

Opción 2: Bisteck, arroz, 

ensalada, 2 tortillas y bebida 

enlatada jugo o soda. 

UNIDAD 4,000   
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Opción 3: Pollo empanizado, 

arroz, ensalada, 2 tortillas y 

bebida enlatada jugo o soda. 

PRESENTAR LISTADO MENÚ 

3.3 CENAS ESPECIALES 

Opción 1: Costilla de cerdo, 

chorizo, casamiento, queso, 

chimol, 2 tortillas y bebida 

enlatada jugo o soda. 

Opción 2: Carne asada, 

chorizo, casamiento, queso, 

chimol, 2 tortillas y bebida 

enlatada jugo o soda. 

Opción 3: Pechuga 

deshuesada en salsa de 

hongos, papas a la francesa o 

arroz, queso, ensalada fresca 

con aderezo, 2 tortillas y 

bebida enlatada jugo o soda. 

PRESENTAR LISTADO MENÚ 

UNIDAD 4,000   

 

 EL LOTE 4: DEPARTAMENTO DE TURISMO Y CULTURA, SERA PAGADO DE LA CUENTA 

ASIGNADA DEL PERFIL: “FESTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES Y PATRONALES DEL 

MUNICIPIO DE LA PAZ ESTE, AÑO 2026” 

ITEM DESCRIPCIÓN 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

O CARACTERISTICAS DEL BIEN 

O SERVICIO  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

TOTAL 

SOLICITADA 

PUNTUA

CION 

CUMPLE

/ NO 

CUMPLE 

4 LOTE 4 DEPARTAMENTO DE TURISMO Y CULTURA 

4.1 

CONTRATACIÓN DE 

SERVICIO DE 

CATERING 

Opción 1: Carne asada, 

chorizo, casamiento, 

aguacate, chimol, 2 tortillas o 

pan, bebida fría enlatada o 

embotellada jugo o soda. 

UNIDAD 500    
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Opción 2: Filete de pollo en 

salsa de hongos, papas a la 

francesa o vegetales 

salteados, arroz, 2 tortillas o 

pan, bebida fría enlatada o 

embotellada jugo o soda. 

PRESENTAR LISTADO MENÚ 

4.2 ALMUERZOS 

Opción 1: Pechuga a la 

plancha, arroz, ensalada 

fresca con aderezo, 2 tortillas, 

bebida enlatada jugo o soda. 

Opción 2: Bisteck, arroz, 

ensalada, 2 tortillas, bebida 

enlatada jugo o soda. 

Opción 3: Pollo empanizado, 

arroz, papas a la francesa, 2 

tortillas, bebida enlatada jugo 

o soda. 

UNIDAD 500   

4.3 
DESAYUNOS / 

REFRIGERIOS 

Opción 1: Huevo estrellado, 

chorizo, casamiento, 

aguacate, queso, 2 tortillas o 

pan, bebida caliente café o 

chocolate. 

Opción 2: Huevo revuelto con 

vegetales, casamiento, 

plátano frito, queso, 2 panes, 

bebida fría enlatada jugo o 

soda. 

PRESENTAR LISTADO MENÚ 

 300   

4.4 REFRIGERIOS 

Opción 1: Sándwich de pollo 

o jamón, bebida fría enlatada 

jugo o soda. 

 1,000   
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Opción 2: 2 pupusas revueltas 

o frijol con queso, bebida 

caliente café o chocolate. 

PRESENTAR LISTADO MENÚ 

 

Bienes  o  Servicios  

Requeridos:  

Compra de productos alimenticios para las actividades a realizar en 

la Alcaldía Municipal de La Paz Este 

Lugar de entrega:  Municipio La Paz Este, comprende los distritos de San Juan Nonualco, 

San Rafael Obrajuelo y Zacatecoluca 

Los gastos de transporte deberán ser asumidos en su totalidad por la 

empresa adjudicataria. 

Plazo de entrega:  El plazo máximo de entrega de los bienes y servicios será de 1 día 

hábil, contado a partir del día siguiente de recibido el requerimiento 

del administrador. 

 

C. CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

GENERALIDADES: 

• Las especificaciones detalladas podrán ser requeridas según el tipo de evento que 

se desarrolle 

• El administrador de contrato, informara con anterioridad los elementos que se 

necesitaran, cantidad de personas, tipo de evento y la alimentación que se requerirá 

• El administrador de contrato puede solicitar otros productos alimenticios que se 

requieran para el desarrollo exitoso de los eventos, que permitan resolver 

contingencias y/o mejorar la calidad del mismo, siempre y cuando sean 

modificaciones que no sobrepasen el monto acordado del contrato 

• En el caso de existir solicitudes en carácter de urgencia el contratista deberá 

responder en el menor tiempo posible a los requerimientos de la institución 

• Estará sujeto a cambios de fechas y a costos según las necesidades del administrador 

de contrato. 
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EL SERVICIO REQUERIDO DEBERÁ DE PROPORCIONARSE DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES 

ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS:  

 

• Una vez contratado el servicio de alimentación, el administrador de contrato, podrá 

ajustar las cantidades contratadas de alimentación, a las necesidades institucionales 

que se presenten, respetando el monto total del contrato. 

• La alimentación proporcionada por la contratada debe cumplir las características 

organolépticas, nutricionales e higiénicas establecidas en los lineamientos y normas 

establecidas en el país y otras descritas en este documento.  

• La empresa debe presentar un menú cíclico que contenga diferentes opciones de 

comidas, entre, calientes y frías, pudiendo incluir una fruta; en los refrigerios se 

pueden incluir menú de sándwiches o comida rápida con sus complementos, Se 

podrá incorporar opciones requeridas en las especificaciones técnicas. 

Conformación de los alimentos: Elaborar, ensamblar, transportar, distribuir y entregar 

los alimentos para el desarrollo de eventos integrales, en el cual participaran todos 

los actores del sistema nacional de salud relacionados a la prevención y demás 

actividades del que hacer institucional.  

• Los alimentos se deben servir en empaques desechables e individuales y herméticos.  

• Las opciones de fruta deberán presentarse previamente al administrador de contrato 

y las frutas con cáscara comestible como manzana, pera, ciruela se deberán brindar 

en una bolsa individual, fuera del plato para evitar mezcla de olor y sabor. Las frutas 

con cáscara no comestible como mango, sandía, piña, melón entre otras, deberá 

presentarse en una bolsa individual sin cáscara.  

• Las ensaladas deben prepararse preferiblemente con vegetales cocidos procurando 

que exista variedad de ensaladas durante la semana. 

• Vegetales desinfectados con yodo o cloro.  

• Utilización de agua purificada.  

• Se requiere de una dieta variada que contenga proteínas, carbohidratos y vegetales 

con 2 tortillas o 2 panes. 

• Bebida embotellada o enlatada de 12 onzas. ó 354 ml aproximadamente.  
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CARACTERÍSTICAS DE LAS MATERIAS PRIMAS:  

 

• Las sopas no serán incluidas como plato fuerte de los menús.  

• La materia prima utilizada para la preparación de los alimentos debe ser productos 

frescos.  

Obligaciones de la contratista:  

• Garantizar la inocuidad de los alimentos durante su preparación, producción y 

ensamblaje. Deberá contar con personal capacitado en la manipulación de 

alimentos.  

Condiciones de entrega:  

• Presentarse al menos 10 minutos antes de la hora establecida por el administrador de 

contrato para la recepción, teniendo ordenado el lugar de la entrega de los 

alimentos.  

• El administrador de contrato establecerá las necesidades de alimentación al 

proveedor, con previa coordinación, utilizando cualquier medio electrónico.  

• Para el ensamblaje de las dietas se utilizarán descartables duraderos y resistentes 

(tipo foam), que cumpla con lo siguiente: bandeja con tapadera y divisiones, se 

debe incluir cuchillo, tenedor y servilletas.  

• Las bebidas pueden ser embotelladas o enlatadas, jugos o bebidas gaseosas de 

354ml aproximadamente o 12 onzas.  

• Cuando la empresa por razones justificables necesite realizar modificaciones 

apremiantes al menú, este deberá notificar por lo menos con 24 horas de 

anticipación al administrador de contrato, quien deberá aprobar las opciones que 

se brindarán dentro del presupuesto y menú establecido.  

• Todo el personal sin excepción deberá trabajar en la manipulación y entrega de 

alimentos sin anillos aretes, pulseras, tobilleras, collares u otro tipo de alhajas. Las uñas 

deberán mantenerlas cortas, sin ningún tipo de esmalte, ni acrílicas, lo cual deberá 

ser supervisado por la empresa. 

• Al observar bandejas dañadas o falta de algún insumo de los antes mencionados o 

porciones de alimentos, la empresa se compromete a reponer de forma inmediata. 

• Los alimentos deberán ser entregados a entera satisfacción por medio de una hoja 

de recepción o comanda, en el lugar de destino, y serán presentados al 
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administrador de contrato o a la persona delegada por el administrador de contrato 

con sus respectivas firmas y sellos.  

 

CONSIDERACIONES EXCEPCIONALES:  

 

• En caso de intoxicación alimentaria en los empleados, el administrador de contrato 

elaborará un reporte de los afectados donde se detallará nombre completo, área y 

DUI, se notificará al contratista.  

• En casos excepcionales de requerir el servicio de alimentación en fin de semana u 

horarios fuera de los programados, el administrador de contrato realizará las 

coordinaciones con el delegado de la empresa.  

• Atender de inmediato las observaciones hechas por el personal, así como la 

satisfacción de los mismos.  

• El contratista no debe entregar alimentos ni bebidas con olor y sabor no apto para 

consumo, ya que estos serán motivo de rechazo 

 

FACULTADES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE.  

 

A) Coordinación para la ejecución de los eventos a nivel Municipal delegará a una 

persona responsable de la logística, quien tendrán la responsabilidad de apoyar 

en la coordinación para cada uno de los eventos, así como de efectuar todas las 

actividades de coordinación pertinente con los suministrante del servicio, 

NOMBRE/CORREO Lic. Kenia Saraí Miranda, correo electrónico: 

despacholapazeste@gmail.com 

B) Suspensión de los eventos Ante casos fortuitos o de fuerza mayor u otros 

imprevistos, La Alcaldía Municipal de La Paz Este se reserva el derecho de 

suspender y/o reprogramar los eventos notificando a la empresa contratada, con 

al menos 48 horas de anticipación, ya sea para cambio de día en el mismo mes 

o cambio para otro mes diferente al programado.  

C) Programación de eventos La persona seleccionada, natural o jurídica, deberá 

tener la capacidad de resolución para atender solicitudes del servicio de 

alimentación con 8 horas de anticipación. 

 

mailto:despacholapazeste@gmail.com
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Información adicional 

La Alcaldía Municipal La Paz Este, revisará y analizará el formulario F1 o F2 y sus anexos o 

respaldo correspondiente, podrá solicitar subsanaciones y/o aclaraciones de los mismos. 

Ver número 1 literal “D” de este Sección. 

Modalidad de Ejecución y Vigencia Contractual 

La ejecución del objeto contractual se realizará mediante órdenes de pedido parciales, las 

cuales serán emitidas por el Contratante de forma progresiva, en función de las 

necesidades que se identifiquen en las distintas comunidades del municipio y de la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente. 

Cada orden de pedido parcial establecerá, como mínimo, el alcance específico del 

servicio, la cantidad estimada de platos a solicitar, el lugar de entrega y el plazo de 

ejecución aplicable, sin que la emisión de dichas órdenes implique la obligación del 

Contratante de agotar la totalidad de las cantidades estimadas en el presente proceso. 

La contratación tendrá una vigencia de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de 

suscripción del contrato o de la orden de inicio que se emita para tal efecto, período dentro 

del cual podrán emitirse las órdenes de pedido parciales correspondientes, conforme a la 

Ley de Compras Públicas (LCP) y demás normativa aplicable. 

1. CONDICIONES 

a) OFERTAS ALTERNATIVAS (NO APLICA) * 

Se aceptarán ofertas alternativas siempre que cumplan con las especificaciones técnicas 

y condiciones de la oferta establecidas en este apartado, las que se evaluarán por sus 

propios méritos de acuerdo con los criterios de evaluación especificados en el literal “C” 

sobre Criterios y Metodología de Evaluación de esta Sección. 

 

b) SUBCONTRATACIÓN 

Los oferentes podrán realizar subcontrataciones hasta el 20 por ciento (20%) del total de la 

obra y alcance de las obligaciones, según los siguientes requisitos: Ninguna de las 

disposiciones del contrato dará origen a relación contractual entre subcontratistas y la 
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AMLPE. El Contratista es legalmente responsable de los daños y perjuicios causados por el 

Subcontratista.  

 En caso de subcontratar servicios, será responsabilidad garantizar que el subcontratista 

cumpla con nuestra política antisoborno, debiendo realizar la debida diligencia 

correspondiente; para lo cual deberá proporcionársele dicha política y requerirse la 

suscripción de una declaración jurada de compromiso antisoborno, la cual deberá ser 

compartida en un lapso de 3 días posteriores a la suscripción al correo 

ucp.lapazeste@gmail.com 

 

Si durante la ejecución del servicio, fuera necesaria la subcontratación de otros servicios no 

contemplados en este Documento de Solicitud de Oferta, la AMLPE podrá autorizar la 

subcontratación a través del Administrador del Contrato 

 

c) CONDICIONES ESPECIALES 

• Los precios de la Oferta deberán incluir todos los costos y gastos, directos e indirectos, 

necesarios hasta su recepción a entera satisfacción de la AMLPE. 

• El proveedor deberá especificar el mecanismo para reportar fallas o solicitar soporte 

por garantía, en caso el proveedor no cumpliere con lo anterior, se tendrá que sujetar 

a las disposiciones de La Alcaldía Municipal de La Paz Este. 

• El proveedor deberá comprometerse a realizar los ajustes por garantía en un tiempo no 

mayor a 48 horas hábiles. 

• La vigencia del contrato, producto de la contratación, será de DOCE MESES a partir de 

la fecha establecida en la ORDEN DE INICIO suscrita por cada Administrador del 

contrato, y podrá ser prorrogable si éste no ha sido consumido en su totalidad lo 

contratado, todo de conformidad al Art. 158 y 159 LCP, previo acuerdo de las partes a 

conveniencia de la municipalidad.  

• El proveedor deberá cumplir con la capacidad de entrega estipulada. 

 

d) SUPERVISIÓN DE LOS BIENES o SERVICIOS 

Los bienes o servicios serán supervisados por La Alcaldía Municipal de La Paz Este, a través 

de la(s) persona(s) que esta designe. La supervisión por parte de La Alcaldía Municipal de 

La Paz Este, no relevará al proveedor de su total responsabilidad con relación al 

cumplimiento del bien asignado. 
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e) AJUSTE DE PRECIOS 

En casos excepcionales, donde haya un incremento de precios significativo, por causas no 

imputables al contratista, tales como pandemias, conflictos u otras causas de fuerza mayor, 

previo a su otorgamiento La Alcaldía Municipal de La Paz Este podrá realizar solicitudes de 

variación o ajuste de precios a la DINAC para su autorización.  

 

Por lo anterior, se podrá realizar ajustes de precios para reflejar cualquier cambio hacia 

arriba o hacia abajo, en los principales componentes del costo del contrato, para ello se 

aplicará la/s formula/s siguiente/s: ________________________________________.* 

 

*[Todo ajuste de precio tendrá que ser autorizado por la DINAC y ser documentado en el 

expediente del proceso y en COMPRASAL. Art. 109 LCP.] 

 

f) INCUMPLIMIENTO  

Ante el incumplimiento contractual se aplicarán las inhabilitaciones, multas y formas de 

extinción contractual con sus consecuencias de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Compras Públicas. 

 

 

I. Formularios:  

 

F1.    Formulario de Presentación de la Oferta Persona Jurídica. 

F2.    Formulario de Detalle de lo Ofertado  

F3.    Formulario para la Identificación del Oferente  

F4.    Formato de declaración jurada de capacidad legal y financiera para ofertar 

F5.    Formulario de Declaración Jurada de Autorización de Pago 

F6.    Formato de Declaración Jurada Sobre Antisoborno Y No Conflicto De Interés 

F7.    Formato Modelo de Carta de Exención de Presentación de Documentos Legales 

y/o Solvencias (si aplica). 

F8.    Formulario Carta Compromiso 

F9.   Modelo de garantía Cumplimiento Contractual 

F10. Modelo de Contrato/ Orden de compra 
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F1. FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA PERSONA JURÍDICA 

[El Oferente debe completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas]. 

 

El abajo firmante, declaro que:   

 He leído y examinado el Documento de Solicitud de Oferta No. LC-AMLPE-003-2026 para la 

adquisición de: “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PAZ ESTE” y no tengo reserva con respecto a la(s) Enmienda(s) 

N°: [El oferente deberá Insertar el número y la fecha de emisión de cada enmienda]. (En 

caso de existir) 

(a) Ofrezco proporcionar lo acordado conforme al Documento de Solicitud de Oferta 

y al cumplimiento del literal “I” sobre las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

CONDICIONES DE LA OFERTA de la Sección II- Condiciones Especiales de la 

Contratación, forma y lugar de Entrega especificados en este. 

(b) El Precio total de la oferta, es: 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO 

CON IVA US$ 

MONTO TOTAL 

CON IVA US$ 
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(c) La oferta será válida desde la fecha establecida como fecha límite para 

presentación de las ofertas, conforme a lo establecido en las Instrucciones a los 

Oferentes, y tendrá una validez de DOCE MECES. 

(d) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener y presentar la 

Garantía de Cumplimiento Contractual en el periodo establecido en documento 

de solicitud.  

(e) No tengo /Mi representada no tiene conflicto/s de interés/es conforme a las 

Instrucciones a los Oferentes. 

(f) Entiendo/Entendemos que, de haber errores aritméticos en la oferta, acepto que 

se corrijan. 

(g) Entiendo/Entendemos que esta oferta, junto con su Notificación de Adjudicación, 

será vinculante entre nosotros, hasta que se suscriba un documento formal. 

(h) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta más baja y que 

se aplicaran los criterios de evaluación establecidos en el documento de solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma y sello:  

Nombre en letra de imprenta:  

En calidad de:  

Debidamente autorizado para 

firmar en representación de: 

 

Fecha:  
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F2. FORMULARIO DE DETALLE DE LO OFERTADO 

 

Lugar y fecha de firma: ______________________ 

Estimados Señores: 

[ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE] 

Referencia del Proceso de compras No. LC-AMLPE-003-2026 denominada: SERVICIO DE 

ALIMENTACIÓN PARA LAS ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 

PAZ ESTE. 

Yo, __________[nombre del representante legal de la entidad o de la persona natural]______, 

de [edad] años de edad, ____ [profesión]      , del domicilio de [ciudad], departamento de 

________, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria 

homologado ______, actuando en calidad de ______ [consignar si es el representante legal 

o apoderado] de la [consignar si es sociedad, cooperativa, ong…] 

________________________________, de nacionalidad de __[país]__, del domicilio de [ciudad], 

departamento de ________, con Número de Identificación Tributaria 

________________________________; en la calidad en que comparezco atentamente 

MANIFIESTO: Que con el objeto de participar en el proceso de compra por LICITACIÓN 

COMPETITIVA Número LC-AMLPE-003-2026 denominada: SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA 

LAS ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PAZ ESTE, en nombre 

de mi representada presentamos detalle de lo solicitado: 

Cumplimiento de Especificaciones Técnicas y Condiciones Solicitadas 

No DESCRIPCIÓN 
TIEMPO DE 

ENTREGA  
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO CON 

IVA (US$) 

MONTO TOTAL 

CON IVA 

(US$) 

 [LOTE, ITEM, especificaciones…]     

      

      

TOTAL    
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f.*____________________________________________               _____________ 

[nombre del representante legal o persona natural]         [sello]       

[nombre de la persona jurídica oferente, si aplica]       

*La firma del Representante Legal del oferente o apoderado de este según aplique.  
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F3. FORMULARIO PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

INFORMACIÓN GENERAL 

1 
Nombre Completo de la Sociedad / Persona 

Natural 
 

2 
Fecha de Nacimiento / Fecha de Creación de la 

Sociedad 
 

3 País de origen  

4 Tipo Natural ___ Jurídica____ 

5 Clasificación  Micro___ pequeña ___ mediana ___ grande____  

6 Giro   

7 Nombre del Representante Legal (si aplica)  

8 

No. de Documento del Representante Legal (si 

aplica) DUI para nacionales, Pasaporte para 

extranjeros. 

 

9 
No. NIT del Representante Legal / Apoderado (si 

aplica) 
 

10 No. NIT de la Sociedad / Persona Natural  

11 No. de la Tarjeta de IVA   

12 
Nómina de Accionistas  

 

Nombre o razón social  
Porcentaje de 

participación (%) 

1. ___ 

2. ___ 

3. ___ etc. 

 

 

13 

DOCUMENTACIÓN LEGAL VIGENTE: 

Detallada en el Anexo 2 

(Deberá marcar con una “X” una de las dos 

opciones de verificación) 

Incluida en la oferta A verificar en RUPES 

  

INFORMACIÓN PARA NOTIFICACIONES (EVALUACIÓN Y CONTRATACIÓN) 

14 

Nombre(s) de la(s) persona(s) de Contacto del 

oferente o contratista que será el enlace con 

AMLPE 

Durante la evaluación Para la contratación 

  

15 Teléfono fijo    

16 Número de celular (WhatsApp)   

17 Correo electrónico:   

18 Dirección de las oficinas   

19 Aceptación de notificación por correo electrónico  Si acepto ___ No acepto: ___ 

INFORMACIÓN DEL CONTACTO QUE SERÁ INCLUIDO EN EL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 

20 Nombre completo   

21 Dirección para notificaciones   

22 Correo electrónico   

23 Teléfonos   

POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE INTEGRIDAD 

24 
¿Posee Código de Ética, Política Antisoborno o 

prácticas de integridad?  
Si ____ No: ___ 

25 

¿Ha participado en capacitaciones de integridad, 

cumplimiento o antisoborno? 
Si ____ No: ___ 

Detalle:  

 

f.*____________________________________________               _____________      

[nombre del representante legal o persona natural]         [sello]           

[nombre de la persona jurídica oferente, si aplica]       

*La firma del Representante Legal del oferente o apoderado de este según aplique.  
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F4. FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA DE CAPACIDAD LEGAL Y FINANCIERA PARA 

OFERTAR 

(PERSONA NATURAL-APODERADO-REPRESENTANTE LEGAL) 

Enviar únicamente si no aplica a la presentación de Estados Financieros o si no presenta 

solvencias por algún inconveniente. 

 

SEÑOR/A 

JEFE DE UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE 

PRESENTE 

 

En la ciudad de ______________, departamento de _________, a las ______horas del día 

_______ de ______ de dos mil ______. Yo_______________________________, mayor de edad, con 

Documento Único de Identidad número____________________________________ (ocupación), 

con domicilio en Municipio de____ del distrito______ (conforme a la LEY ESPECIAL DE 

REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL) del departamento de  ________________ , en mi carácter 

de ______________ del señor ___________________ con Documento Único de Identidad 

número _________________________, lo cual compruebo con _______________(escritura o 

escrito con firma legalizada) de fecha ________________. DECLARO BAJO 

JURAMENTO/PROMESA QUE MI MANDANTE: a) Se encuentra debidamente registrada al cien 

por ciento en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPES) y que la documentación 

legal se encuentra actualizada y vigente Confirma que ENTIENDE Y ACEPTA PLENAMENTE el 

contenido del Documento de Solicitud de Cotizaciones del proceso de compra por 

LICITACIÓN COMPETITIVA  Número LC-AMLPE-003-2026 denominado SERVICIO DE 

ALIMENTACIÓN PARA LAS ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 

PAZ ESTE, aclaraciones, adendas y/o enmiendas si hubiera y demás documentos generados 

relacionados con la misma y se obliga a cumplir, fielmente los requisitos exigidos en dichos 

documentos, entendiendo y comprendiendo su texto. En caso de ser adjudicado me obliga 

a continuar respetando los documentos antes descritos y los que se deriven de la 

adjudicación y contratación. Asimismo, declara que su cotización se ajusta fielmente a ellos 

y por lo tanto el contenido de la cotización, no adolece de falsedad material o ideológica, 

ya que la información proporcionada en esta, es la expresión de la verdad, por lo que 
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asume la responsabilidad legal correspondiente; b) Se encuentra en capacidad legal para 

ofertar y contratar con las instituciones públicas objeto de regulación por parte de la 

Dirección Nacional de Compras Públicas; c) Posee la capacidad financiera para ejecutar 

el proceso de compra en referencia y a requerimiento de la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA 

PAZ ESTE ya que se encuentra solvente de sus obligaciones tributarias, municipales, de 

seguridad social y previsional, y no posee ninguna deuda o responsabilidad que me impida 

o genere problemas para cumplir sus obligaciones contractuales o de suministro; por tanto, 

no tiene problemas de liquidez ni de endeudamiento alguno d) Se compromete a 

proporcionar y actualizar toda la información referente a mi ubicación, medios de 

contacto, clasificación, sanciones, entre otros, en los plazos y condiciones que establezca 

la Ley de Compras Públicas, su Reglamento y la Dirección Nacional de Compras Públicas; 

e) Autoriza la presentación de toda la documentación técnica y económica contenida en 

la oferta del proceso en relación y que es de obligatorio cumplimiento de acuerdo con el 

Documento de Solicitud de Oferta; f) Abstenerse de participar en procesos de compras y 

/o adquisiciones en caso estuviere sancionado, así como informar a las Unidades de 

Compras Públicas y Dirección Nacional de Compras en caso que, en el transcurso de un 

proceso de compra, y /o adquisición se me sancione por parte de la entidad contratante 

u otra distinta; g) Cumplir con los principios que indica la Ley de Compras Públicas, 

especialmente los de libre competencia, eficacia y eficiencia. Por tanto, me comprometo 

a no participar en prácticas no competitivas; h) Se encuentra solvente en las obligaciones 

fiscales, municipales, previsionales y de seguridad social. i) En caso de ser adjudicada mi 

representada, me comprometo a entregar en tiempo, cantidad y calidad, cumpliendo con 

las especificaciones técnicas mínimas. Si el o los ítems no cumple(n) con las Especificaciones 

Técnicas requeridas por la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE en el Documento de 

Solicitud de Oferta, será(n) rechazado(s) por el Administrador de Contrato u orden de 

compra, debiendo presentar un documento que si cumpla con lo requerido, y aceptar los 

procedimientos establecidos por la misma; j) Que de resultar adjudicado y en caso de ser 

requerido por la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, se compromete a presentar las 

solvencias tributarias, municipal, previsionales y de seguridad social, vigentes ; k) Colaborar 

con la Dirección Nacional de Compras en tiempo y forma, en el ejercicio de sus funciones 

y para el objeto que se indica en la Ley de Compras Públicas.  

l) La cotización será válida desde la fecha establecida como fecha límite para presentación 

de las cotizaciones, conforme a lo establecido en al Documento de Solicitud y tendrá una 
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validez de [365 DIAS, DOCE MESES] m) No soy empleado/a de La Alcaldía Municipal de La 

Paz Este, tampoco tengo parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado 

de consanguinidad con empleados/as de La Alcaldía Municipal de La Paz Este. N) No tengo 

conflicto/s de interés/es conforme al Documento de Solicitud. No he sido sancionado/a y 

por tanto, no me encuentro incapacitado/a, ni impedido/a para contratar ñ) atendiendo 

a lo regulado en los Arts. 24 y 25 LCP, tampoco incurre en ninguna de prohibiciones del Art. 

26 LCP.  O) Me comprometo a informar a La Alcaldía Municipal de La Paz Este si en el 

transcurso de un proceso de compra y/o adquisición se me imponga una multa o se me 

inhabilite por parte de la entidad contratante u otra distinta. P) Me comprometo a cumplir 

con los principios que indica la Ley de Compras Públicas, especialmente eficacia y 

eficiencia, por tanto, me comprometo a no participar en prácticas anticompetitivas. Q) El 

precio de la cotización no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente, siendo 

un precio establecido individualmente. R) Conozco lo establecido en el Código Penal, en 

cuanto al delito de falsedad ideológica, regulado en el Art. 284 y lo que ordena la Ley de 

Competencia respecto a las Infracciones, sanciones y procedimientos establecidos para 

condenar las prácticas anticompetitivas, especialmente no ha constituido acuerdos 

colusorios con uno, varios o todos los demás oferentes que participan en el presente 

proceso, que constituyan violación al lit. c) del Art. 25 de la Ley de Competencia. S) Que no 

empleo a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo 

y cumplo con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora. T) Toda la información proporcionada en la cotización es veraz y 

por tanto autoriza a La Alcaldía Municipal La Paz Este para que verifique la autenticidad de 

todos los datos e información legal, técnica, administrativa y financiera contenidas en esta 

declaración, o cualquier otra requerida y presentada 

No habiendo nada más que hacer constar firmo. 

F.__________________________ 

(la firma del Representante o Apoderado deberá ser autenticada por Notario)  

  



DOCUMENTO ESTANDAR LICITACIÓN COMPETITIVA BIENES o SERVICIOS 

 

P á g i n a  73 | 112 

 

F4. FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA DE CAPACIDAD LEGAL Y FINANCIERA PARA 

OFERTAR 

(PERSONA JURÍDICA-APODERADO-REPRESENTANTE LEGAL) 

Enviar únicamente si no aplica a la presentación de Estados Financieros o si no presenta 

solvencias por algún inconveniente. 

SEÑOR/A 

JEFE DE UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE  

PRESENTE 

En la ciudad de ______________, departamento de _________, a las ______horas del día 

_______ de ______ de dos mil ______. Yo_______________________________, mayor de edad, con 

Documento Único de Identidad número____________________________________ (ocupación), 

con domicilio en Municipio de____ del distrito______ (conforme a la LEY ESPECIAL DE 

REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL) del departamento de  ________________ , en mi carácter 

de ______________ del señor ___________________ con Documento Único de Identidad 

número _________________________, lo cual compruebo con _______________(escritura o 

escrito con firma legalizada) de fecha ________________.  actuando en mi calidad de 

__________ del señor ___________________ con Documento Único de Identidad número 

_________________________, lo cual compruebo con _______________(escritura o escrito con 

firma legalizada) de fecha ________________ quien es el Representante Legal de la sociedad 

____________. DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA QUE LA SOCIEDAD QUE MI MANDANTE 

REPRESENTA: a) Se encuentra debidamente registrada al cien por ciento en el Registro Único 

de Proveedores del Estado (RUPES);  Confirma que ENTIENDE Y ACEPTA PLENAMENTE el 

contenido del Documento de Solicitud de Cotizaciones del proceso de compra por 

LICITACIÓN COMPETITIVA Número LC-AMLPE-003-2026 denominado SERVICIO DE 

ALIMENTACIÓN PARA LAS ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 

PAZ ESTE, aclaraciones, adendas y/o enmiendas si hubiera y demás documentos generados 

relacionados con la misma y se obliga a cumplir, fielmente los requisitos exigidos en dichos 

documentos, entendiendo y comprendiendo su texto. En caso de ser adjudicado me obliga 

a continuar respetando los documentos antes descritos y los que se deriven de la 

adjudicación y contratación. Asimismo, declara que su cotización se ajusta fielmente a ellos 

y por lo tanto el contenido de la cotización, no adolece de falsedad material o ideológica, 
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ya que la información proporcionada en esta, es la expresión de la verdad, por lo que 

asume la responsabilidad legal correspondiente b) Se encuentra en capacidad legal para 

ofertar y contratar con las instituciones públicas objeto de regulación por parte de la 

Dirección Nacional de Compras Públicas; c) Posee la capacidad financiera para ejecutar 

el proceso de compra en referencia y a requerimiento de ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ 

ESTE ya que se encuentra solvente de sus obligaciones tributarias, municipales, de seguridad 

social y previsional, y no posee ninguna deuda o responsabilidad que me impida o genere 

problemas para cumplir sus obligaciones contractuales o de suministro; por tanto, no tiene 

problemas de liquidez ni de endeudamiento alguno d) Se compromete a proporcionar y 

actualizar toda la información referente a mi ubicación, medios de contacto, clasificación, 

sanciones, entre otros, en los plazos y condiciones que establezca la Ley de Compras 

Públicas, su Reglamento y la Dirección Nacional de Compras Públicas; e) Autoriza la 

presentación de toda la documentación técnica y económica contenida en la oferta del 

proceso en relación y que es de obligatorio cumplimiento de acuerdo con el Documento 

de Solicitud de Oferta; f) Abstenerse de participar en procesos de compras y /o 

adquisiciones en caso estuviere sancionado, así como informar a las Unidades de Compras 

Públicas y Dirección Nacional de Compras en caso que, en el transcurso de un proceso de 

compra, y /o adquisición se me sancione por parte de la entidad contratante u otra distinta; 

g) Cumplir con los principios que indica la Ley de Compras Públicas, especialmente los de 

libre competencia, eficacia y eficiencia. Por tanto, me comprometo a no participar en 

prácticas no competitivas; h) Se encuentra solvente en las obligaciones fiscales, 

municipales, previsionales y de seguridad social. i) En caso de ser adjudicada mi 

representada, me comprometo a entregar en tiempo, cantidad y calidad, cumpliendo con 

las especificaciones técnicas mínimas. Si el o los ítems no cumple(n) con las Especificaciones 

Técnicas requeridas por ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE en el Documento de Solicitud 

de Oferta, será(n) rechazado(s) por el Administrador de Contrato u orden de compra, 

debiendo presentar un documento que si cumpla con lo requerido, y aceptar los 

procedimientos establecidos por la misma; j) Que de resultar adjudicado y en caso de ser 

requerido por ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, se compromete a presentar las 

solvencias tributarias, municipal, previsionales y de seguridad social, vigentes ;  k) Colaborar 

con la Dirección Nacional de Compras en tiempo y forma, en el ejercicio de sus funciones 

y para el objeto que se indica en la Ley de Compras Públicas. l) La cotización será válida 

desde la fecha establecida como fecha límite para presentación de las cotizaciones, 
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conforme a lo establecido en al Documento de Solicitud y tendrá una validez de [365 DIAS, 

DOCE MESES] días calendario m) No soy empleado/a de La Alcaldía Municipal de La Paz 

Este, tampoco tengo parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de 

consanguinidad con empleados/as de La Alcaldía Municipal de La Paz Este. N) No tengo 

conflicto/s de interés/es conforme al Documento de Solicitud. No he sido sancionado/a y 

por tanto, no me encuentro incapacitado/a, ni impedido/a para contratar ñ) atendiendo 

a lo regulado en los Arts. 24 y 25 LCP, tampoco incurre en ninguna de prohibiciones del Art. 

26 LCP.  O) Me comprometo a informar a La Alcaldía Municipal de La Paz Este si en el 

transcurso de un proceso de compra y/o adquisición se me imponga una multa o se me 

inhabilite por parte de la entidad contratante u otra distinta. P) Me comprometo a cumplir 

con los principios que indica la Ley de Compras Públicas, especialmente eficacia y 

eficiencia, por tanto, me comprometo a no participar en prácticas anticompetitivas. Q) El 

precio de la cotización no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente, siendo 

un precio establecido individualmente. R) Conozco lo establecido en el Código Penal, en 

cuanto al delito de falsedad ideológica, regulado en el Art. 284 y lo que ordena la Ley de 

Competencia respecto a las Infracciones, sanciones y procedimientos establecidos para 

condenar las prácticas anticompetitivas, especialmente no ha constituido acuerdos 

colusorios con uno, varios o todos los demás oferentes que participan en el presente 

proceso, que constituyan violación al lit. c) del Art. 25 de la Ley de Competencia. S) Que no 

empleo a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo 

y cumplo con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora. T) Toda la información proporcionada en la cotización es veraz y 

por tanto autoriza a La Alcaldía Municipal de La Paz Este para que verifique la autenticidad 

de todos los datos e información legal, técnica, administrativa y financiera contenidas en 

esta declaración, o cualquier otra requerida y presentada 

No habiendo nada más que hacer constar firmo. 

F.________________________ 

(la firma del Representante o Apoderado deberá ser autenticada por Notario) 
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F5. FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA CAPACIDAD LEGAL 

En la ciudad de ____________, a las _______horas del día _______ de ____________ de dos mil 

___________. Ante mí, _____________________, Notario, del domicilio de __________________, 

comparece _______________________  de __________años de edad, a quién no conozco pero 

identifico por su Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria 

homologado _________________; quién en su calidad de ___________________________, de 

(nombre persona jurídica), que se abrevia _____________________________, del domicilio de 

___________________, con Número de Identificación Tributaria _____________________________; 

personería que más adelante relacionaré, por lo que, en el carácter en que actúa ME DICE: 

Que la información proporcionada en el proceso de compra por LICITACIÓN COMPETITIVA, 

con número LC-AMLPE-003-2026 denominada: SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS 

ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PAZ ESTE, es la expresión 

de la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente; y en el carácter 

en que comparece BAJO JURAMENTO DECLARA: I) Que en nombre de su representada 

confirma que ENTIENDE Y ACEPTA PLENAMENTE el contenido del Documento de Solicitud de 

la LICITACIÓN COMPETITIVA, aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubieran y demás 

documentos generados relacionados con la misma y se obliga a cumplir, fielmente los 

requisitos exigidos en dichos documentos, entendiendo y comprendiendo su texto. En caso 

de ser adjudicado se obliga a continuar respetando los documentos antes descritos y los 

que se deriven de la adjudicación y contratación. Asimismo, declara que su oferta se ajusta 

fielmente a ellos y por lo tanto el contenido de la oferta y los documentos que la componen, 

no adolecen de falsedad material o ideológica, ya que la información proporcionada en 

la oferta presentada, es la expresión de la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal 

correspondiente. II) Que su representada se SOMETE AL PROCESO DE SELECCIÓN y por tanto 

acepta el plazo, la forma y trámite del pago y demás términos y condiciones establecidos 

en la misma. III) Que su representada NO SE ENCUENTRA INCAPACITADA A PARTICIPAR 

según lo establecido en el artículo veinticuatro de la Ley de Compras Públicas en el proceso 

de compra, por lo que su representada no se encuentra en ninguna de las siguientes 

circunstancias: a) Haber sido condenado anteriormente mediante sentencia firme por 

delitos contra la hacienda pública, corrupción, cohecho activo, tráfico de influencias y los 

contemplados en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos; mientras no hayan sido 

habilitados en sus derechos por la comisión de esos ilícitos; b) Haber sido declarado en 

estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o declarado en quiebra o concurso de 
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acreedores, siempre que no esté rehabilitado; c) Haberse extinguido por parte de cualquier 

institución de la Administración Pública, incluyendo la Dirección Nacional de Obras 

Municipales, mediante caducidad por causa imputable al contratista, un contrato 

celebrado u orden de compra durante los últimos cinco años contados a partir de la 

referida extinción; d) Estar insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

municipales, previsionales y de seguridad social; e) Haber incurrido en falsedad material o 

ideológica al proporcionar la información requerida de acuerdo a esta Ley; f) Ser persona 

jurídica extranjera y no estar legalmente constituida de conformidad con las normas de su 

propio país, o, no haber cumplido con las disposiciones de la legislación nacional aplicables 

para su ejercicio o funcionamiento; g) Encontrarse inhabilitado en el Registro de Sanciones 

publicado en el Sistema Integrado de Compras Públicas como se describe en el artículo 

ciento ochenta uno de la Ley de Compras Públicas. IV) Que no incurre en ninguno de los 

siguientes impedimentos para ofertar y contratar establecidos en el artículo veinticinco de 

la Ley de Compras Públicas: a) Que sean funcionarios públicos de elección popular o de 

segundo grado, ya sea electos, nombrados o designados en dicho cargo, directores, 

titulares o miembros de consejos directivos, juntas de gobiernos o cuerpos colegiados de 

instituciones oficiales autónomas o miembros de juntas directivas de las sociedades donde 

tenga participación el Estado, así como aquellos servidores públicos que manejen fondos e 

información confidencial; así como las personas jurídicas en las que las personas indicadas 

en este literal, ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, 

gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales, en cualquier institución 

de la administración pública; b) Que sean empleados públicos tales como jefaturas, 

asesores, gerentes, y demás con poder de decisión o cargo de confianza, ni las personas 

jurídicas en las que aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, 

administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales o en 

las que exista cualquier vínculo de interés con dichos servidores públicos, en cualquier 

institución de la administración pública; c) Que sean el cónyuge o conviviente, y las 

personas que tuvieren vínculo de parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto 

de consanguinidad, con los funcionarios y empleados públicos comprendidos en los literales 

a) y b) antes descritos, no podrán ofertar en ninguna institución, tampoco las personas 

jurídicas en las que aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, 

administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales; d) Ser 

empleados o servidores públicos que ostenten cargos no comprendidos a los que se refiere 
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el literal b), no podrán ofertar en su misma institución, ni el cónyuge o conviviente, ni las 

personas que tuvieren vínculo de parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto 

de consanguinidad, ni las personas jurídicas en las que ostenten la calidad de propietarios, 

socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o 

representantes legales; e) Que sean de las personas naturales o jurídicas que, en relación 

con procesos de contratación, hayan sido sancionadas judicial o administrativamente, 

inhabilitados o incapacitados por la extinción contractual por caducidad por cualquier 

institución de la administración pública, por el plazo que dure la sanción, inhabilitación o 

incapacidad. Que no están impedidos para contratar con las instituciones públicas, ni ser 

de las personas naturales o jurídicas que se encuentren en la lista de individuos o entidades 

asociadas o que pertenecen a organizaciones terroristas, elaboradas por una autoridad 

nacional o extranjera vinculante para el Estado salvadoreño; o quien haya sido sometido a 

proceso o condena por cometer actos de terrorismo; lo anterior será conforme a lo 

establecido en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos; f) Ser de las personas 

naturales o jurídicas que hayan tenido relación de control por administración o propiedad, 

con las personas a las que se refiere el literal anterior al momento de su incumplimiento, o 

que conformen posterior a la imposición de la sanción o extinción por caducidad, una 

persona jurídica en la cual ellos tengan la calidad de representante legal, socio, accionista 

o cualquier otro vínculo, esta última persona jurídica también estará impedida para ofertar 

y contratar con toda la administración pública. Que entiende que los impedimentos 

anteriores se extienden también a las subcontrataciones. Que entiende además que las 

restricciones previstas para las personas jurídicas antes establecidas no serán aplicables en 

los casos que el Estado sea el accionista o cuando la participación de los socios o 

accionistas particulares antes establecidos, no exceda del cero punto cero cinco por ciento 

(0.05%). Que además entiende que tampoco serán aplicables a las personas jurídicas, en 

las que la Dirección Nacional de Obras Municipales participe como accionista. V) Que en 

caso de resultar adjudicada, tiene la capacidad para contratar y cumplir con las 

obligaciones que se deriven de este proceso de contratación, especialmente a suministrar 

el bien, servicio u obra cumpliendo con las especificaciones técnicas requeridas que se 

pacten en el contrato u orden de compra respectiva; en caso contrario se comprobare por 

La Alcaldía Municipal de La Paz Este incumplimiento contractual; reconoce y acepta que 

la institución iniciará el procedimiento sancionatorio que corresponda, a fin de imponer las 

sanciones a particulares definidas en el Capítulo II del Título X de la Ley de Compras Públicas. 
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VI) Que (NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA o NATURAL PARTICIPANTE) no ha constituido 

acuerdos anticompetitivos con uno, varios o todos los demás ofertantes que participan en 

el presente proceso, que constituyan violación al Literal c) del Artículo Veinticinco de la Ley 

de Competencia; que tampoco incurre en ninguna de prohibiciones del artículo veintiséis 

de la Ley de Compras Públicas relativa a prácticas anticompetitivas. VII) Que en nombre 

de su representada denominada (NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA o NATURAL 

PARTICIPANTE) declara que no emplea a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad 

mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil 

y de protección de la persona adolescente trabajadora. VIII) Declara que el precio de la 

oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente, siendo un precio 

establecido individualmente por el oferente. IX) El compareciente me dice que la anterior 

declaración es verdadera y que conoce la responsabilidad en que puede incurrir por existir 

falsedad en la misma y por tanto autoriza a La Alcaldía Municipal de La Paz Este para que 

verifique la autenticidad de todos los datos contenidos en esta declaración, así como la 

documentación legal, técnica, administrativa y financiera o cualquier otra requerida y 

presentada en nombre de mi representada, a fin de comprobar que no se hubiere alterado 

con la intención de que (NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA o NATURAL PARTICIPANTE) resulte 

favorecida con la adjudicación. Caso contrario, autoriza a La Alcaldía Municipal de La Paz 

Este a iniciar las acciones legales correspondientes; entre estas, rechazar la propuesta de 

pleno derecho, revocar la adjudicación que se hubiere otorgado y dar por terminado el 

contrato, en caso de que se hubiere suscrito, sin responsabilidad alguna para la DINAC a 

quién exime desde ya por medio de este documento.  Yo, el o la suscrito (a) (CONSIGNAR 

SEGÚN CORRESPONDA) Notario doy fe de ser legítima y suficiente la personería con que 

actúa (NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA o NATURAL PARTICIPANTE), por haber tenido a la 

vista (RELACIONAR DEBIDAMENTE PERSONERÍA JURÍDICA- Escritura de Constitución, 

Modificación si aplica, Credencial, Punto de Acta, según corresponda). Así se expresó el 

compareciente en la calidad en que actúa a quién le expliqué los efectos legales de esta 

Declaración Jurada que consta de _______ hoja (as) útiles y que se lo hube leído 

íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido por estar redactada 

conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE. 
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F6. DECLARACIÓN JURADA SOBRE ANTISOBORNO Y NO CONFLICTO DE INTERÉS 

(PERSONA NATURAL Y PERSONA JURÍDICA) 

 

En la ciudad de ______________, departamento de _________, a las ______horas del día 

_______ de ______ de dos mil ______. Yo_______________________________, mayor de edad, con 

Documento Único de Identidad número____________________________________ (ocupación), 

con domicilio en Municipio de____ del distrito______ (conforme a la LEY ESPECIAL DE 

REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL) del departamento de  ________________ , en mi carácter 

de _______ de la (sociedad, UDP / PCO) ___________________ lo cual compruebo con 

_______________(escritura o escrito con firma legalizada) de fecha 

________________. DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA QUE LA SOCIEDAD QUE MI 

MANDANTE: a) Ha leído la Política Antisoborno de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, 

y me comprometo a cumplirla en su totalidad, de lo contrario me someto a las leyes del 

país; b) Que como proveedor/contratista me obligo a observar estándares de integridad y 

a abstenerme de cualquier acto de soborno, corrupción o fraude en todas las fases del 

ciclo de la contratación pública, incluyendo la adjudicación, formalización, ejecución, 

modificaciones, recepción, cierre/liquidación, garantías y procedimiento sancionatorio, en 

caso aplique este último. c) Que se compromete a no ofrecer, prometer, dar, solicitar o 

aceptar, directa o indirectamente, cualquier ventaja indebida (pecuniaria o de otra índole) 

por servidores públicos, personal de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, u otros terceros 

vinculados al proceso; esta prohibición incluye pero sin limitarse a  pagos de 

facilitación, comisiones ilícitas, donaciones, patrocinios o contribuciones políticas con fines 

de influir en decisiones, así como obsequios, hospitalidades o beneficios que excedan 

cortesías institucionales de valor meramente simbólico, previamente autorizadas conforme 

a las políticas aplicables. d) Que es de pleno conocimiento que en cumplimiento de la Ley 

de Compras Públicas (LCP), se requiere a proveedores/contratistas, que cumplan con los 

más altos estándares de ética en el presente proceso de compra. e) Asimismo, da por 

aceptado, que los actos de soborno comprobados conllevarán a la inhabilitación para 

ofertar y contratar en procedimientos de contratación administrativa por cuatro años, 

regulada en el artículo 181, romano IV literal a) de la LCP que establece: suministrar dádivas, 

directamente o por intermedio de tercera persona, a los funcionarios o empleados 

involucrados en un procedimiento de contratación administrativa. f) Que como 

proveedor/contratista realizará la debida diligencia sobre representantes, subcontratistas, 
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distribuidores y cualquier intermediario que actúe en su nombre en el proceso; promoverá 

prácticas de integridad. El proveedor/contratista es responsable por los actos de dichos 

terceros cuando actúen por su cuenta o en su beneficio. f) Que se obliga a notificar 

inmediatamente a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, sobre cualquier sospecha, 

intento o hecho de soborno, fraude o corrupción, y a cooperar en las investigaciones 

correspondientes, garantizando la no represalia a denunciantes de buena fe. g)  La 

infracción del literal anterior o de la Política Antisoborno de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA 

PAZ ESTE, faculta a la misma para, según la gravedad y sin perjuicio de responsabilidades 

administrativas, civiles y penales a: (i) Revocar la adjudicación; (ii) extinguir/terminar el 

contrato por causa atribuible al proveedor/contratista; (iii) ejecutar 

garantías; y (iv) denunciar ante las autoridades competentes. El 

proveedor/contratista mantendrá indemne a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, por 

daños y perjuicios derivados del incumplimiento de esta cláusula. i) Que el 

proveedor/contratista declara no tener conflictos de interés al momento de esta 

presentación y a la firma del contrato, según sea el caso. Se obliga a revelar de inmediato 

y por escrito a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, cualquier situación actual, 

sobreviniente o potencial que configure conflicto, incluyendo, sin limitación: (i) relaciones 

de parentesco hasta cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o vínculos 

conyugales/de hecho, con funcionarios o empleados de la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ 

ESTE, o de asesores externos que intervengan en el proceso; (ii) participaciones societarias, 

cargos, asesorías, honorarios o intereses económicos en empresas concurrentes o 

relacionadas; (iii) ofrecimientos de empleo, honorarios, comisiones, regalos u 

hospitalidades; (iv) deudas o créditos recíprocos relevantes; y (v) cualquier otra 

circunstancia que pueda razonablemente afectar la imparcialidad. j) Que, al detectar un 

conflicto de interés, el proveedor/contratista se abstendrá de realizar actos que puedan 

afectar la imparcialidad y la toma de decisiones en el proceso de compra. La omisión de 

revelar o gestionar adecuadamente un conflicto autoriza a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA 

PAZ ESTE, a excluir al proveedor/contratista del proceso, revocar una adjudicación 

o extinguir el contrato, según corresponda. k) El ofertante/proveedor se abstendrá 

de ofrecer o prometer empleo, honorarios o beneficios a servidores públicos o personal 

vinculado al proceso, así como de contratar a exfuncionarios cuando ello 

contravenga periodos de enfriamiento u otras restricciones de la normativa aplicable.  l) Sin 

perjuicio de las responsabilidades que correspondan, la inobservancia de esta declaración 
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podrá dar lugar a nulidad de actuaciones, terminación contractual, ejecución de garantías 

y sanciones conforme a la LCP, su Reglamento y demás normativa aplicable.  

No habiendo nada más que hacer constar firmo. 

 

 

F.__________________ 

(la firma del Representante o Apoderado deberá ser autenticada por Notario)   
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F7. MODELO DE CARTA DE EXENCIÓN DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS LEGALES Y/O 

SOLVENCIAS  

 

 

Lugar y fecha: _____________ 

 

Alcaldía Municipal de La Paz Este. 

Presente. - 

 

El suscrito, por este medio hago constar que para el proceso de compra con referencia 

número LC-AMLPE-003-2026 denominada: SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS 

ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PAZ ESTE, entregue copias 

certificadas de documentos legales con las que acredite la personería con la que actuó en 

nombre de _________________; así como, solvencias de las obligaciones tributarias, de 

seguridad social, previsional y municipal, las que se encuentran aún vigentes. Por lo que 

solicito se me exonere de la presentación de esta documentación en el proceso de compra 

con referencia número ________ denominado ___________________________, por haberse 

presentado anteriormente en su institución.  

Todo lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el Art. 99 inciso tercero de la Ley de 

Compras Públicas; y, el principio de antiformalismo y eliminación de requisitos innecesarios 

regulados en los articulo 3 y 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

 

Sin otro particular, 

 

 

Nombre Completo, N° de DUI, Firma y sello:  
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F8. FORMULARIO CARTA COMPROMISO 

Fecha__________ 

Señores 

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE 

Presente 

 

Después de haber examinado todo lo establecido en el Documento de Solicitud de Oferta 

del proceso de LC-AMLPE-003-2026, denominado “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS 

ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PAZ ESTE”, en caso de ser 

adjudicada mi representada, me comprometo a: 

1. Cumplir en su totalidad con los requerimientos, plazos, procedimientos, 

documentos, de todas las Secciones establecidos en el Documento de Solicitud 

de Oferta.  

2. Haber leído la Política Antisoborno del Anexo 1, y me comprometo a cumplirla en 

su totalidad, de lo contrario me someto a las leyes del país, según corresponda. 

Asimismo, me comprometo a compartir la Política con los trabajadores o 

involucrados de mi sociedad para este proceso.   

3. En caso que la obra, bien servicio no cumpla con lo requerido en el DSO por 

AMLPE, será rechazado por el Administrador del Contrato u Orden de compra, 

comprometiéndome a subsanar o presentar lo observado y requerido, en el plazo 

establecido por el Administrador.  

4. Asimismo, si durante la evaluación de ofertas, la AMLPE necesita hacer consultas 

sobre la obra, bien o servicio ofertado sobre el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas, plazos u otro aspecto del DSO de este proceso, me 

comprometo a responder las consultas. En caso que manifieste que mi oferta no 

cumpla en alguna característica o especificación o difiere de lo requerido en el 

DSO o que no responda a la consulta, el PEO podrá descalificar la oferta 

presentada (total o por ítem) según corresponda.  

5.  ofrecemos realizar el “_________________________”, hasta por el monto total de de 

acuerdo a lo siguiente: 
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ÍTEM LOTE A OFERTAR 
COSTO US$ 

TOTAL CON IVA 

 
1 DISTRITO SAN RAFAEL OBRAJUELO (SRO)  

2 DISTRITO SAN JUAN NONUALCO (SJN)  

3 DESPACHO MUNICIPAL  

4 DEPARTAMENTO DE TURISMO Y CULTURA  

TOTAL, IVA INCLUIDO  

 

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a proporcionar el servicio requerido, de 

acuerdo a lo especificado en el Documento de Solicitud de Oferta de la Licitación 

Competitiva  

Asimismo, nos comprometemos a mantener esta oferta dentro de un período de DOCE 

MESES a partir de la fecha fijada para la Recepción y Apertura de Ofertas. 

En caso de resultar nosotros ganadores, esta oferta y la notificación de adjudicación, 

constituirán un compromiso obligatorio, hasta que se prepare y firme del contrato 

correspondiente. 

 

Nombre y Firma del Representante Legal o Apoderado     

Sello de la Empresa (si hubiere) 
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F9.1 MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL FIANZA 

 

_____________________________ [Nombre de la Aseguradora o Banco y Dirección de la 

Oficina Central o Sucursal Emisora] 

Beneficiario:   ___________________ [Nombre y Dirección]   

Fecha: ________________ 

Con fecha [_____], [Nombre del Contratista] (ha celebrado el Contrato u Orden de Compra 

N.° [insertar el número de referencia del proceso Adjudicado, por la cantidad de [importe 

en cifras] [importe en palabras], para la ejecución de [nombre del contrato u Orden de 

Compra y breve descripción de la obra, bien o servicio] . 

I. A petición del Contratista, [nombre de la Aseguradora o Banco] (en lo sucesivo, la 

“FIADORA”) por este acto, de forma irrevocable e incondicional, se constituye en fiadora y 

principal pagadora a favor del [Nombre de la institución contratante], constituyendo en 

este acto la presente GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL hasta por la cantidad 

total de [importe en cifras] [importe en palabras] (la “Suma Garantizada”), para garantizar 

el fiel cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del 

contratista de conformidad con y bajo el Contrato u Orden de Compra   

II. La Suma Garantizada se pagará incondicionalmente en la moneda del precio del 

Contrato u Orden de Compra, a más tardar a los [ cantidad de días en letras y número] días 

hábiles siguientes de haber recibido la primera reclamación por escrito, acompañada del  

Acta  o informe por el [Nombre de la institución contratante] donde se establezca que el 

Contratista ha contravenido sus obligaciones contractuales, sin que sea necesario que 

presenten pruebas o argumentos para solicitud de las sumas especificadas a ese respecto. 

III. Esta garantía se otorga por un plazo de __________ DÍAS CALENDARIO contados a partir 

del día [_______].  Por consiguiente, toda reclamación de pago de acuerdo con esta 

garantía de fianza deberá ser recibida por la FIADORA dentro del plazo de vigencia antes 

señalado. Considerando que la AMLPE puede exigir del Contratista la prórroga de la 

presente garantía si no se ha expedido el Certificado de Cumplimiento del Contrato u 

Orden de Compra , nos comprometemos a pagarles la Suma Garantizada, a más tardar a 

los diez (10) días hábiles siguientes de haber recibido la primera reclamación por escrito,   

acompañada del informe escrito por el [Nombre de la institución contratante] donde se 

establezca, que no se ha emitido el Acta Definitiva mediante la cual se establezca el  
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Cumplimiento por razones atribuibles al Contratista y que la presente garantía no ha sido 

prorrogada. 

Esta garantía está sujeta a las leyes nacionales, Ley de Compras Públicas, compañías 

aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, autorizados para operar por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF).  

 

En fe de lo anterior, la FIADORA emite la presente Garantía de Cumplimiento Contractual 

en la ciudad de [_________] a los [____] días del mes de [____] de [____]. 

[NOMBRE] 

_____________________ 

[firma(s)] Deberá ser autenticada por Notario 

NOTA: En caso de no ser firmada por el representante legal o apoderado o persona natural, 

deberá adjuntar una autorización para poder presentar ofertas en representación de la 

persona natural o jurídica ofertante). 
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F9.2 MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL PAGARÉ 

FORMATO DE PAGARE 

(APLICARA UNICAMENTE EN MONTOS ADJUDICADOS HASTA $10,000) 

Por $ XXXX 

Por este PAGARÉ SIN PROTESTO, que suscribe la sociedad_______________________ en calidad 

de Contratista, se obliga a pagar en forma incondicional a la orden de ALCALDIA 

MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, en sus oficinas en la de Zacatecoluca Municipio de La Paz Este, 

Departamento de La Paz, a los --------------- días del mes de ----------- de dos mil ------------, la 

suma de ---------------------- /100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 

devengará el interés de legal, suscribiendo el presente título valor en las siguientes 

condiciones: 1) El presente pagaré se suscribe para garantizar el cumplimiento del Contrato 

/ la Orden de Compra número ___/20__, del proceso denominado “----------------------------------

-----------------------------”, de fecha ---------- de -------- de dos mil ---------, en el cual me obligo a 

rendir como GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL (GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, 

BUENA CALIDAD O FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES, según aplique); 2) El presente pagaré 

tendrá una vigencia de ------ meses a partir del día ------------- de ------------- de dos mil ----------

-, siendo la fecha de finalización el ----- de ----- de dos mil ----------; 3) Que siendo PAGARÉ A 

LA VISTA SIN PROTESTO será exigible con la sola presentación del mismo y en cualquier 

momento que la obligación derivada de la Orden de Compra referida esté vigente; 4) Que 

no obstante lo anterior caducará la obligación al momento que se cumpla el plazo de 

vigencia del presente instrumento. Para los efectos de obligación civil y para que sirva como 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL (GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, BUENA CALIDAD 

O FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES, según aplique), fija como domicilio especial el Distrito 

de Zacatecoluca, Municipio de La Paz Este, Departamento de La Paz de la República de El 

Salvador, a cuyos tribunales judiciales me someto. Y en caso de acción judicial será por mi 

cuenta y cargo, cualquier gasto que la Alcaldía Municipal de La Paz Este, hiciere en el cobro 

del presente Pagaré, inclusive los llamados personales, aun cuando no hubiere 

condenación en costas. Faculto a la Alcaldía Municipal de La Paz Este, para que designe a 

la persona depositaria de los bienes que se embarguen a quien releva de la obligación de 

rendir fianza. Y en fe de lo anterior, firmo el presente pagaré en nombre de mi representada 

en la ciudad de San Salvador, a los ----- días del mes de ------ de dos mil veinticinco. 
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Firma: _______________________________ Sello: 

Nombre de la Sociedad: _________________________________ 

NIT de la Sociedad: _____________________________________ 

Nombre del Representante Legal: __________________________ 

Profesión u Oficio: ______________________________________ 

Domicilio: _____________________________________________ 

DUI: __________________________________________________ 

Notas:  

Si APLICA en el presente proceso únicamente para el oferente ganador, en calidad de 

Garantía de Cumplimiento de Contrato y/o Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o 

Calidad de Bienes,  

Debe presentarse con firma autenticada por notario. 

Adecuar en caso de ser presentada la oferta de parte de personas naturales. 
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F10. MODELO DE CONTRATO 

 

CONTRATO Nº ___/2025 

Nosotros, ______________________, mayor de edad, [……….], del domicilio de [……….], con 

Documento Único de Identidad número[………..], actuando en nombre y representación, en 

______________________________, con Número de Identificación Tributaria de la [……….]; y que en el 

transcurso de éste instrumento me denominaré “EL CONTRATANTE”, y [………], mayor de edad, 

[………], del domicilio de[………], con Documento Único de Identidad número  [………], homologado 

con el Número de Identificación Tributaria; actuando en nombre y representación, en mi calidad de 

[……….] de la sociedad _____________________________________, que se abrevia  

______________________________________, del domicilio de la ciudad de [____________], departamento 

de [……….], con Número de  Identificación Tributaria [………..], que en lo sucesivo del presente 

instrumento me denominaré “LA CONTRATISTA”. Convenimos en celebrar el presente contrato, de 

conformidad, a la Ley de Compras Públicas, que en adelante se denominará LCP, y que se regirá 

bajo las siguientes cláusulas:  

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: De acuerdo con las condiciones determinadas en el presente 

contrato y en el documento de solicitud de compra de la Contratación Directa, “LA CONTRATISTA” 

debe prestar al contratante el servicio de “____________________,  

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: __________________ “LA CONTRATISTA”, se obliga a prestar 

al contratante el servicio referido en la cláusula que antecede, conforme al documento de solicitud 

de ofertas de la Contratación Directa, oferta de la Contratista y resolución final de adjudicación, 

según el detalle siguiente:  

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
COSTO 

UNITARIO 

COSTO 

TOTAL 

PLAZO DEL 

SERVICIO 

MONTO 

ADJUDICADO 

 
 

     

 MONTO TOTAL HASTA POR (IVA e impuestos aplicables incluido)   

 

Además, EL CONTRATANTE podrá realizar todas las gestiones de control en los aspectos Material, 

Técnico, Financiero, Legal y Contable, que razonablemente considere necesarias a efectos de 

salvaguardar los intereses que persigue.  

TERCERA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral de éste contrato los documentos 

siguientes: a) El documento de solicitud de ofertas de la Contratación 

_________________________________________________________; b) La oferta y sus documentos; c) La 
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resolución de adjudicación de la Contratación; d) Las garantías; e) Las Modificativas si las hubiere; y 

f) Otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y 

serán interpretados en forma conjunta, si hubiere contradicción entre los documentos contractuales 

y el contrato, prevalecerá el contrato.  

CUARTA. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO, FORMA DE PAGO Y RETENCIÓN: Las obligaciones 

emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo 

_________________________________________________ para lo cual se ha verificado la correspondiente 

asignación presupuestaria. EL CONTRATANTE se obliga a cancelar a LA CONTRATISTA el importe del 

servicio hasta por el monto total de ____________________________________ ($_______) o su equivalente 

en moneda de curso legal, que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA), que serán cancelados siempre que esté recibido a satisfacción por EL 

CONTRATANTE y presentado el documento de cobro legalmente autorizado; para hacer efectivo el 

pago LA CONTRATISTA deberá presentar al CONTRATANTE las facturas, el Acta de Recepción 

firmados y sellados con él “ES CONFORME” por el Administrador de Contrato. No se dará trámite a 

ningún pago si falta la firma y sello antes mencionados; el pago será realizado mediante Cheque por 

el Departamento de Tesorería de la municipalidad, EL CONTRATANTE, retendrá el uno por ciento (1%) 

en todas las facturas que se presenten para cobro, en concepto de anticipo al Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), por ser la operación contenida 

en el contrato mayor a Ciento trece dólares de los Estados Unidos de América;, mediante la cual EL 

CONTRATANTE ha sido designado Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), en aplicación al artículo ciento sesenta y dos inciso 

tercero del Código Tributario. El pago se hará efectivo a la Contratista en un plazo máximo de DIEZ 

DÍAS HÁBILES, después de la recepción y entrega del quedan respectivo de parte del departamento 

de Tesorería municipal.  

QUINTA. LUGAR, PLAZO, CONDICIONES DE ENTREGA Y VIGENCIA: LA CONTRATISTA se obliga a prestar 

el servicio detallado en la Cláusula Segunda de este contrato, tal como se establece en la Sección 

Dos – Alcance del Servicio, de la Solicitud de Ofertas de la Contratación Directa o en el lugar que EL 

CONTRATANTE a través del Administrador de Contrato designado determine. El plazo de servicio será 

de _______________; tiempo dentro del cual se hará la prestación en forma total, y en igual forma la 

aceptación que de lo suministrado se haga al CONTRATANTE. La vigencia del presente contrato será 

a partir de la firma de este, _____________ de dos mil veinticuatro.  

SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: LA CONTRATISTA se obliga a garantizar la calidad del 

servicio relacionado en la Cláusula Segunda del presente contrato, durante el período de vigencia 

del mismo o de sus posibles prórrogas en caso de aplicar.  
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SÉPTIMA. GARANTÍA: LA CONTRATISTA presentará en el pazo de 5 hábiles posteriores a la firma de este 

contrato las siguientes garantías: 1) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL a entera satisfacción 

de La Alcaldía Municipal la Paz Este, por el valor de __________________($_______), de conformidad al 

artículo ciento veintiséis de la LCP, equivalente al diez por ciento del valor contratado, la cual tiene 

una vigencia de _______, contada a partir de la presentación la que deberá ampliarse o prorrogarse 

en caso de prórroga o modificación del contrato;  

OCTAVA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato: señor ______________________________, 

quien actualmente funge dentro de la municipalidad en el cargo de 

________________________________; teniendo como parte de sus obligaciones conformar el expediente 

del seguimiento contractual, de conformidad a lo establecido en el artículo quince incisos dos y tres 

de la LCP, y asimismo las atribuciones establecidas en los artículos ciento sesenta y uno y ciento 

sesenta y dos de la misma ley.  

NOVENA. ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador de contrato en coordinación con LA 

CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas de recepción parciales y/o definitivas, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo ciento sesenta y dos literal d) de la LCP.  

DÉCIMA. MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado por acuerdo entre 

las partes, antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento 

cincuenta y ocho de la LCP, y la correspondiente modificativa que se genere será firmada por 

Alcaldesa Municipal de La Paz EL CONTRATANTE y por LA CONTRATISTA, debiendo estar conforme a 

las condiciones establecidas en el artículo antes citado. Podrán realizarse prórrogas a los plazos de 

entrega de las obligaciones contractuales por causas no imputables al Contratista, a solicitud de 

éstos o a requerimiento de la institución contratante. La prórroga del plazo será tramitada como 

modificación contractual la cual será firmada por Alcaldesa Municipal de La Paz Este y “LA 

CONTRATISTA”, de conformidad a las condiciones establecidas en el artículo ciento cincuenta y ocho 

de la Ley de Compras Públicas.  

DÉCIMA PRIMERA. PRÓRROGA: El presente contrato podrá ser prorrogado en su totalidad o según 

necesidad, previo a su vencimiento, debiendo emitir EL CONTRATANTE la correspondiente resolución 

de prórroga, y con la aceptación previa de LA CONTRATISTA, no siendo necesario suscribir el 

documento de prórroga, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento cincuenta y nueve 

de la LCP; y cuando fuere procedente, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la 

Garantía de Cumplimiento Contractual.  
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DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN: Salvo autorización expresa del CONTRATANTE, LA CONTRATISTA no podrá 

transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La 

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva las Garantías de Cumplimiento Contractual que 

se hubieren otorgado.  

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES: En caso de incumplimiento LA CONTRATISTA expresamente se somete 

a las sanciones que emanaren de la Ley de Compras Públicas, las que serán impuestas siguiendo el 

debido proceso por EL CONTRATANTE, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición.  

DÉCIMA CUARTA. PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: LA CONTRATISTA 

garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el presente 

contrato, comprometiéndose en caso de incurrir en mora, no prestar el servicio de la forma 

contratada o incumplir cualquiera de las estipulaciones contractuales, a pagar una multa o hacer 

efectiva proporcionalmente la garantía, cuyos montos se determinarán según los artículos ciento 

veintiséis incisos seis y siete, ciento setenta y cuatro, ciento setenta y cinco, ciento setenta y seis, 

ciento setenta y siete, ciento setenta y ocho, ciento setenta y nueve, ciento ochenta y ciento 

ochenta y uno de la LCP, con observancia a lo establecido en el Artículo ciento sesenta, ciento 

ochenta y siete de la misma Ley, siguiendo el procedimiento establecido para ello por la Ley de 

Procedimientos Administrativos, en los respectivos casos, salvo fuerza mayor o caso fortuito 

debidamente comprobado, tal como lo establece el Artículo ciento quince, y su observancia a lo 

regulado en el Artículo ciento sesenta y ocho ambos de la LCP.  

DÉCIMA QUINTA. OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley de Compras Públicas, el presente contrato podrá extinguirse debido a los casos siguientes: a) 

Cuando la calidad de los servicios no corresponda a lo contratado según informe técnico, y b) Por 

cualquier incumplimiento de LA CONTRATISTA de lo estipulado en este contrato o de otro contrato 

celebrado con el Estado o se incumpla lo establecido en la Ley de Compras Públicas.  

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de 

terminación imputable a LA CONTRATISTA y que por razones de interés público hagan innecesario o 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al servicio 

recibido.  

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes señalan como 

domicilio especial la ciudad de ____________, a la competencia de cuyos tribunales se someten en 

caso de acción judicial; en caso de embargo a LA CONTRATISTA, EL CONTRATANTE nombrará el 
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depositario de los bienes que se le embarguen a LA CONTRATISTA, quien releva al CONTRATANTE de 

la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose LA CONTRATISTA a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas.  

DESIMA SEPTIMA COMPROMISO ANTISOBORNO, ÉTICA, INTEGRIDAD Y PROHIBICIÓN DE PRÁCTICAS 

CORRUPTAS Las partes EL CONTRATANTE y LA CONTRATISTA declaran y aceptan expresamente que el 

presente contrato se suscribe y ejecutará en estricto cumplimiento de la Ley de Compras Públicas, 

la Constitución de la República, la normativa aplicable, así como en apego a la Política Antisoborno 

de la Alcaldía Municipal de La Paz Este, la cual LA CONTRATISTA manifiesta conocer y aceptar en 

todas sus partes. 

En ese sentido, LA CONTRATISTA, por sí y por medio de sus socios, representantes legales, 

administradores, empleados, subcontratistas o cualquier tercero que actúe en su nombre o por su 

cuenta, se obliga expresamente a: 

a) No ofrecer, prometer, autorizar, solicitar ni aceptar, directa o indirectamente, sobornos, dádivas, 

pagos indebidos, comisiones ilegales, incentivos, beneficios económicos o de cualquier otra 

naturaleza, con el fin de influir o intentar influir en decisiones, actuaciones o resultados relacionados 

con el presente contrato; 

b) No realizar ni tolerar actos de corrupción, colusión, fraude, tráfico de influencias, conflictos de 

interés no revelados, ni cualquier práctica contraria a la ética pública o a los principios de 

transparencia, legalidad e integridad; 

c) Abstenerse de intentar influir indebidamente en funcionarios, empleados o autoridades 

municipales, antes, durante o después de la ejecución del contrato; 

d) Informar y denunciar de forma inmediata al Oficial de Cumplimiento o a la autoridad competente 

de la Alcaldía Municipal de La Paz Este, cualquier intento, indicio o hecho que pudiera constituir 

soborno, corrupción o práctica irregular relacionada con el presente contrato; 

e) Colaborar con las investigaciones administrativas, auditorías internas o externas y requerimientos 

de información que se realicen en el marco del Sistema de Gestión Antisoborno y de control 

institucional. 

El incumplimiento de la presente cláusula será considerado falta grave y facultará a EL CONTRATANTE, 

sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales a que hubiere lugar, para: 
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• Declarar la terminación anticipada del contrato, 

• Hacer efectivas las garantías correspondientes, 

• Aplicar las sanciones previstas en la Ley de Compras Públicas, 

• Iniciar las acciones legales pertinentes, conforme a la legislación salvadoreña vigente. 

La presente cláusula tendrá vigencia durante toda la ejecución del contrato y aun después de su 

finalización, respecto de los hechos ocurridos durante su vigencia. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la Ley de 

Compras Públicas LCP, los Principios Generales del Derecho Administrativo, y demás legislación 

aplicable, de la forma que más convenga a los intereses del CONTRATANTE con respecto a la 

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito 

que al respecto considere convenientes. LA CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se 

obliga a dar estricto cumplimiento a las disposiciones que al respecto dicte EL CONTRATANTE.  

DÉCIMA NOVENA. MARCO LEGAL Y JURISDICCIÓN: LA CONTRATISTA se somete para el cumplimiento 

del presente contrato, a lo dispuesto en la Ley de Compras Públicas, la Constitución de la República, 

y en forma subsidiaria a las Leyes del país afines al presente contrato; efectuando cualquier reclamo 

únicamente por las vías que establecen las leyes del país, y se subordina a la jurisdicción especial de 

los Tribunales ______.  

VIGÉSIMA NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán 

efecto a partir del día siguiente hábil de haberse notificado, esto de conformidad al Art. 116 de LCP, 

para tal efecto, las notificaciones podrán realizarse de conformidad a lo dispuesto en el Art. 116 de 

LCP y en los artículos 18  y 19  de la Ley de Procedimientos Administrativos, mediante el uso de las 

tecnologías de la información y comunicación,  en las direcciones de correo electrónico que a 

continuación se indican: para EL CONTRATANTE: ________________________; y para LA CONTRATISTA: 

________; y en su defecto mediante las direcciones físicas: _____,    y __________ respectivamente. En 

dado caso las partes contratantes cambien de dirección electrónica o física quedan cada una de 

ellas con obligación de notificarlo por escrito a la otra. En fe de la cual suscribimos el presente 

contrato, en la ciudad de _________, a los ______ días del mes de __________ de dos mil veinticinco.  

 

F. F. 

   CONTRATANTE                    CONTRATISTA 

 



DOCUMENTO ESTANDAR LICITACIÓN COMPETITIVA BIENES o SERVICIOS 

 

P á g i n a  96 | 112 

 

ANEXO 1. POLITICA ANTISOBORNO 
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